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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 26 de julio de 2000, por la que se
modifica la composición de la Comisión de Valoración
del concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz de la
Juventud.

Por Orden de 23 de junio de 2000, de la Consejería
de la Presidencia, se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz
de la Juventud, disponiendo la base décima de la convocatoria
que la Comisión de Valoración será la que figura en el Anexo III
de dicha Orden.

Una vez publicada aquélla y conforme a las disposiciones
que regulan su composición y funcionamiento, se ha producido
la sustitución del Vocal Secretario suplente.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias
atribuidas,

D I S P O N G O

Unico. Modificar la composición de la Comisión de Valo-
ración que figura en la Orden de 23 de junio de 2000, en
el sentido de sustituir al Vocal Secretario suplente don Fernando
Penco García por don Fernando Fernández Flores.

Sevilla, 26 de julio de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se concede
subvención al Ayuntamiento de Santisteban del Puerto
para el mantenimiento de las Agrupaciones Locales
de Voluntarios de Protección Civil.

La Consejería de Gobernación y Justicia, mediante la
Orden de 20 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 5, de
15.1.2000), estableció las condiciones reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a financiar el man-
tenimiento de Agrupaciones Locales de Voluntarios de Pro-
tección Civil.

El artículo 9.1 de la mencionada Orden determina que
la concesión de las subvenciones previstas en la misma se
realizará, mediante Resolución motivada de los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación del/la titular
de la Consejería de Gobernación y Justicia.

La Resolución de 18 de enero de 2000, de la Consejera
de Gobernación y Justicia, por la que se declaran exceptuadas
de las limitaciones previstas en el apartado dos del artícu-
lo 18 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
y exoneradas de la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones a que se refiere el artículo 105.e) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, las subvenciones que esta Consejería conceda a Cor-
poraciones Locales con cargo a los programas presupuestarios
21.A y 81.A, por tratarse de casos en los que concurren cir-
cunstancias de especial interés social.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 38 del Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta de Anda-
lucía, y en uso de las facultades que me han sido conferidas,

RESUELVO

Primero. Conceder, con cargo a los créditos consignados
en los conceptos de la aplicación presupuestaria correspon-
diente al artículo 46 del programa 21.A del presupuesto de
la Consejería de Gobernación, una subvención al Excmo. Ayun-

tamiento de Santisteban del Puerto (Jaén) por importe de cien
mil pesetas (100.000 ptas.), destinada a financiar las actua-
ciones contempladas en el artículo 3 de la Orden de 20 de
diciembre de 1999 (BOJA núm. 5, de 15.1.2000), por la
que se regula y convoca la concesión de subvenciones des-
tinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales de
Voluntarios de Protección Civil.

Segundo. La subvención otorgada, conforme a lo pre-
venido en el artículo 18 de la Ley 16/1999, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, se hará efectiva mediante pago único.

Tercero. La justificación de la subvención percibida se
realizará ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Jaén, en el plazo de 6 meses desde su per-
cepción, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la cantidad
percibida con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado y la fecha del mismo.

- Documentación justificativa de los gastos efectuados
con cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

Cuarto. La Corporación Local beneficiaria queda obligada
al cumplimiento de lo establecido en el artículo 105 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el
artículo 11 de la mencionada Orden de 20 de diciembre de
1999.

Quinto. Procederá el reintegro de la cantidad percibida
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Se procede a la publicación de la presente Reso-
lución conforme previene el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
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ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 24 de julio de 2000.- La Delegada, María del Mar
Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 24 de julio de 2000, de modificación
particular de la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación Ciencia,
para dar cumplimiento a la sentencia núm. 497/99,
de 22.7.99, del Juzgado de lo Social Núm. Dos de
Málaga.

La sentencia 497/99, de 22 de julio de 1999, del Juzgado
Núm. Dos de lo Social de Málaga, derivada de la demanda
interpuesta por doña Antonia Miranda Jiménez contra la Con-
sejería de Educación y Ciencia, supone el reconocimiento a
ésta de la categoría de Personal de Servicio Doméstico en
la Residencia Escolar «La Rosaleda», de Málaga, con efecto
desde el 1 de noviembre de 1993, y por Orden de 28 de
octubre de 1999, de la Consejera de Gobernación y Justicia,

se dispuso la ejecución de la misma, si bien el efectivo cum-
plimiento de aquélla está condicionado a la oportuna modi-
ficación particular de la relación de puestos de trabajo, a cuyo
efecto se dicta la presente Orden.

En su virtud, de acuerdo con la competencia prevista en
el Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se modi-
fica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciem-
bre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la
relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Primero. Modificación particular de la relación de puestos
de trabajo.

Se aprueba la modificación particular de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo indicado en el Anexo.

Segundo. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se dispondrá

la modificación presupuestaria necesaria para el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Orden, según el procedimiento
establecido.

Tercero. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta, no obstante, los efectos retroactivos de
la misma, respecto de los derechos administrativos y econó-
micos reconocidos por sentencia.

Sevilla, 24 de julio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 24 de julio de 2000, mediante la que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía
a consecuencia de la cesión de la gestión de las ins-
talaciones deportivas de Carranque a la Empresa Públi-
ca del Deporte Andaluz, SA.

El Decreto 496/1996, de 26 de noviembre, autorizó la
constitución de la Empresa Pública del Deporte Andaluz, S.A.,
adscrita a la Consejería de Turismo y Deporte. Tanto el men-
cionado Decreto como los estatutos de la sociedad disponen
que el objeto social de esta entidad instrumental viene cons-
tituido, entre otros cometidos, por la gestión de las instalaciones
deportivas que se pongan a su disposición para su uso y gestión
por la Administración de la Junta de Andalucía. Tras la efectiva
constitución de dicha empresa y la adquisición de personalidad
jurídica, se ha cedido la gestión de diversas instalaciones
deportivas, y concretamente mediante Resolución de la Secre-
taría General para el Deporte de 24 de septiembre de 1999,
se puso a disposición de la Empresa Pública del Deporte Anda-
luz las instalaciones deportivas de Carranque, en Málaga, hasta
ahora dependientes de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte.

A consecuencia de lo anterior, es necesaria la adecuación
de la relación de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía que se contempla en la presente Orden,
que suprime los puestos de trabajo hasta ahora dependientes
de la mencionada instalación deportiva, y crea los necesarios
en aquellos centros de destino donde las necesidades del servi-
cio han aconsejado readscribir al personal afectado, que pasará
a ocuparlos en las condiciones previstas en la legislación
vigente.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación
y Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
Negociación Colectiva y Participación en la Determinación de
las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del V

Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería para modificar, en determinados supuestos,
la relación de puestos de trabajo por el art. 10.1, aparta-
dos k) y m), del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
en la redacción dada por el artículo único del Decre-
to 254/1999, de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
en los términos previstos en el Anexo a esta Orden.

Disposición Adicional Primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Turismo y Deporte, Empleo y

Desarrollo Tecnológico y Asuntos Sociales se realizarán los
trámites necesarios para adecuar los efectivos existentes a las
necesidades del servicio deducidas de las modificaciones de
la relación de puestos de trabajo aprobadas mediante esta
Orden.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias para dar cumplimiento a
lo previsto en esta Orden, conforme al procedimiento esta-
blecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 10 de julio de 2000, por la que se
aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, que han de regir la contra-
tación de obras por el procedimiento abierto, mediante
la forma de concurso sin variantes.

Como consecuencia de las nuevas necesidades plantea-
das por la entrada en vigor de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, con el
fin de servir objetivamente a lo dispuesto en la legislación
contractual, y al mismo tiempo, unificar criterios y agilizar
los trámites en el procedimiento de adjudicación, se estimó
conveniente confeccionar los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que habían de regir los contratos suscritos
por esta Consejería. Por este motivo, mediante Orden de 19
de noviembre de 1997, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, modelos-tipo, que regirían la con-
tratación de obras por el procedimiento abierto, mediante las
formas de concurso, con y sin variantes, concurso de proyecto
y obras y subasta.

Toda vez que la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, ha
modificado la referida Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
ha aprobado el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, suponiendo todo ello una modi-
ficación considerable por la cantidad de preceptos y dispo-
siciones afectados de la citada Ley de Contratos, se hace pre-
ciso adaptar aquellos Pliegos a la nueva configuración jurídica.

El uso de estos pliegos no es obligatorio, debiendo los
órganos gestores elaborar sus propios pliegos cuando las pecu-
liaridades de la contratación sean derivadas de su objeto y
de las normas relativas a su ejecución, y no encuentren ade-
cuado acomodo en las previsiones de estos modelos-tipo.

Por lo expuesto, previo informe del Letrado de la Junta
de Andalucía-Jefe de la Asesoría Jurídica en la Consejería de
Turismo y Deporte, y en virtud de las atribuciones conferidas
por el artículo 49.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, y 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, modelo-tipo, para la adjudicación de los contratos
de obras, por el procedimiento abierto, mediante la forma de
concurso sin variantes.

Segundo. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2000

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES

Modelo tipo para la contratación de obras por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes

I. Elementos del contrato.

01. Régimen jurídico del contrato.
02. Objeto del contrato.

03. Precio del contrato.
04. Existencia del crédito.
05. Plazo de ejecución de las obras.
06. Capacidad para contratar.

II. Adjudicación del contrato.

07. Forma de adjudicación.
08. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.
08.1. Lugar de presentación de proposiciones.
08.2. Forma de presentación de las proposiciones.
08.2.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación Admi-

nistrativa.
08.2.2. Sobre núm. 2. Título: Documentación técnica.
08.2.3. Sobre núm. 3. Título: Proposición económica.
09. Procedimiento de adjudicación.
09.1. Recepción de Documentación.
09.2. Certificación y calificación de documentos.
09.3. Apertura de proposiciones.
09.4. Informe Técnico y propuesta de adjudicación.
09.5. Adjudicación del contrato.
10. Garantía definitiva.
11. Formalización del contrato.

III. Ejecución del contrato.

12. Actuaciones previas a la iniciación de las obras.
12.1. Plan de Seguridad y Salud.
12.2. Licencias, autorizaciones e impuestos.
12.3. Seguro de incendio.
12.4. Maquinaria, medios auxiliares, personal, mano de

obra y subcontrata.
13. Iniciación de las obras.
14. Programa de trabajo.
15. Inspección y dirección de las obras.
16. Prescripciones para la ejecución de las obras.
16.1. Obligaciones Laborales y Sociales.
16.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de

obra.
16.3. Productos industriales de empleo en la obra.
16.4. Instalaciones provisionales y obras accesorias.
16.5. Señalizaciones de obra.
17. Modificación del contrato.
18. Demora en la ejecución o incumplimiento del objeto

del contrato.
19. Abono de las obras ejecutadas.
19.1. Precios.
19.2. Abonos.
19.3. Abonos a cuenta de operaciones preparatorias.
20. Abono de las unidades de Seguridad y Salud.
21. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos.
22. Recepción de las obras.
23. Liquidación de las obras.
24. Plazo de garantía.
25. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
26. Prerrogativas de la Administración y vía jurisdiccional

procedente.

Anexo 1. Cuadro Resumen del contrato.
Anexo 2. Modelo de Proposición Económica.
Anexo 3. Programación de las obras en tiempo y costos.
Anexo 4. Memoria del programa del trabajo.
Anexo 5. Otras características del contrato de obras.
Anexo 6. Plan de autocontrol de calidad.
Anexo 7. Justificación de la capacidad económica, finan-

ciera y técnica o profesional.
Anexo 8. Criterios complementarios que se tendrán en

cuenta para la valoración de las proposiciones presentadas.
Anexo 9. Orden de prioridad de los criterios a tener en

cuenta para la valoración de las proposiciones y baremo que
se fija para ello.
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I. Elementos del contrato.
01. Régimen jurídico del contrato.
El contrato a que se refiere el presente Pliego es de natu-

raleza administrativa y se regirá por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en
adelante RDLLCAP); el Real Decreto 390/1996, de 1 de mar-
zo, y en el Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Contratación del
Estado, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en el texto
refundido; el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales
para la Contratación de Obras del Estado y cualesquiera otras
disposiciones que sean de aplicación. Supletoriamente, se regi-
rá por las restantes normas de Derecho Administrativo y, en
defecto de éstas, serán de aplicación las normas de Derecho
Privado.

Asimismo, el referido contrato estará sujeto a lo estable-
cido por las normas de Derecho comunitario que le sean de
aplicación.

El presente Pliego, que incluye el Cuadro-Resumen, junto
con los Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas, Cuadros
de Precios, Memoria del Proyecto, en los términos que regla-
mentariamente se determinen y demás documentos del pro-
yecto en que así se establezca por Ley, revestirán carácter
contractual. En caso de discordancia entre el presente Pliego
y cualquiera del resto de los documentos contractuales, pre-
valecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en el que se contienen los derechos y obligaciones de los
licitadores y adjudicatario.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mismo,
o de las Instrucciones, Pliegos o normas de toda índole apro-
badas por la Administración, que puedan ser de aplicación
en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de
la obligación de su cumplimiento.

En caso de discrepancia entre los documentos del pro-
yecto, se atenderá al orden de prelación que se fije en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que forma parte
del mismo.

02. Objeto del contrato.
El contrato tiene por objeto la ejecución de las obras que

comprende el proyecto aprobado por la Administración, cuya
denominación se especifica en el Cuadro Resumen adjunto
al presente Pliego como Anexo 1.

03. Precio del contrato.
03.1. El precio del contrato será el que figura como pre-

supuesto de licitación en el Cuadro Resumen adjunto al
presente Pliego como Anexo 1, aplicándole, en su caso, el
coeficiente de adjudicación resultante de la oferta económica
realizada, e incluirá el IVA y demás tributos que sean de
aplicación.

Durante el período transitorio de implantación del euro,
de 1.1.1999 hasta el 31.12.2001, el precio del presente
contrato, a efectos de ejecución, se considerará denominado
en pesetas, incluyéndose el importe equivalente en euros, con-
forme al artículo 30 de la Ley 46/1998, sobre introducción
del euro.

03.2. Los precios unitarios que regirán durante la eje-
cución de las obras serán los del proyecto aprobado, afectados
por el coeficiente de adjudicación resultante de la oferta eco-
nómica realizada.

03.3. El precio del presente contrato será revisable de
acuerdo con la fórmula polinómica que figura en el Cuadro-Re-
sumen, no antes de que se hubiese ejecutado el 20% de
su importe y haya transcurrido un año desde su adjudicación.
No obstante, mediante Resolución motivada, podrá estable-
cerse en el Cuadro Resumen la improcedencia de tal revisión.

Todo ello en los términos previstos en los artículos 103
y siguientes del RDLLCAP.

04. Existencia del crédito.
04.1. Existe el crédito preciso para atender las obliga-

ciones económicas que se deriven para la Administración del
contrato a que se refiere el presente Pliego.

04.2. El expediente de contratación se podrá tramitar anti-
cipadamente de acuerdo con las normas vigentes que le sean
de aplicación. En tal caso, se hará constar tal circunstancia
de forma expresa en el Cuadro Resumen.

Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al
de la iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará some-
tida a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondiente.

05. Plazo de ejecución de las obras.
05.1. El plazo total de ejecución de las obras será el

fijado en el Cuadro Resumen y comenzará a partir del día
siguiente al de la firma de conformidad del Acta de compro-
bación del replanteo.

05.2. Los plazos parciales, correspondientes a los capí-
tulos o fases en que se divida la obra, serán los fijados igual-
mente en el citado Cuadro Resumen, y se considerarán como
plazo máximo de cada uno de ellos.

06. Capacidad para contratar.
Están facultadas para contratar las personas naturales o

jurídicas, españolas y extranjeras que, teniendo plena capa-
cidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias que señala el artículo 20 del RDLLCAP, y acre-
diten su solvencia económica, financiera y técnica o profe-
sional, conforme a los artículos 15 a 17 del referido Real
Decreto Legislativo. Conforme al artículo 15 del citado
RDLLCAP, el requisito de la acreditación de la solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional será sustituido por
la correspondiente clasificación en los casos en que, con arreglo
al texto legal citado, sea exigible.

II. Adjudicación del contrato.
07. Forma de adjudicación.
El contrato de obra se adjudicará mediante el procedi-

miento abierto de licitación y la forma de concurso sin
variantes.

08. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.
08.1. Lugar de presentación de proposiciones.
Las proposiciones junto con la documentación preceptiva

se presentarán, dentro del plazo señalado en el anuncio, en
el Registro del órgano de contratación indicado en el mismo.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo
día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta,
en ningún caso, será admitida. La presentación de las pro-
posiciones presume la aceptación incondicionada por parte
del licitador de las cláusulas de este Pliego.

08.2. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores presentarán tres sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de su contenido,
señalados con los números 1, 2 y 3. En cada uno figurará
el nombre del licitador, domicilio social y el título de la obra
e incluirá la documentación que a continuación se indica:

08.2.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación Admi-
nistrativa.
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a) Documento justificativo de haber constituido garantía
provisional a favor del órgano de contratación, equivalente
al 2% del Presupuesto base de licitación, si es que dicho
órgano la exige con carácter necesario, debiendo figurar su
cuantía en el Cuadro-Resumen.

Si es exigible dicha garantía provisional podrá ésta cons-
tituirse en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 35.1 del RDLLCAP y en las condiciones establecidas
reglamentariamente.

En caso de constitución en metálico, el depósito corres-
pondiente se realizará en la Caja de Depósitos de la Tesorería
General de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía o en las Cajas de Depósitos establecidas en
las Delegaciones Provinciales de la citada Consejería.

En el caso de aval prestado, en la forma y condiciones
reglamentarias, por alguno de los bancos, cajas de ahorros,
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito
y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar
en España o de contrato de seguro de caución celebrado con
la Entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de
la caución, deberá aportarse el documento original, debiendo
estar debidamente bastanteado por el Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía el poder de quien otorga la garantía
a nombre de la entidad correspondiente y certificado del con-
trato de seguro de caución cuando sea ésta la fórmula elegida.

La garantía provisional será incautada a las empresas que
retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudi-
cación y están exentos de la constitución de la misma, en
el caso que fuera exigible, aquellos licitadores que tuviesen
constituida la garantía global prevista en el artículo 36.2 del
RDLLCAP.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, dichas Cooperativas sólo tendrán que
aportar el 25% de dicha garantía, si fuera exigible.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capa-
cidad jurídica y de obrar del empresario:

1. Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar
copia autorizada o testimonio notarial de la escritura de cons-
titución y en su caso de modificación o transformación debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito
fuera, exigible conforme a la legislación mercantil; si no lo
fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, de modi-
ficación, estatutos o actos fundacionales en el que constaren
las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en
su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como copia
del Número de Identificación Fiscal.

2. Para los empresarios individuales, será obligatorio la
presentación de copia autenticada, notarial o administrativa-
mente, del Documento Nacional de Identidad o el que, en
su caso, lo sustituya reglamentariamente, así como el Número
de Identificación Fiscal y, en su caso, la escritura de apo-
deramiento debidamente legalizada, o su fotocopia debida-
mente autenticada.

3. Para los empresarios no españoles de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, bastará con acreditar su ins-
cripción en los Registros o presentar las certificaciones que
se indican en el Anexo 1 del Real Decreto 390/1996, de
1 de marzo, en función del objeto del contrato.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su
capacidad de obrar con certificación expedida por la respectiva
Representación Diplomática española en el Estado correspon-
diente, acreditativa de figurar inscritos en el correspondiente
Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito
de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato;
en estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de
dicha Representación Diplomática sobre la condición de Estado
signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Orga-

nización Mundial del Comercio o, en caso contrario, el informe
de reciprocidad a que se refiere el artículo 23.1 del RDLLCAP.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder general
deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil.
Si se trata de un poder especial para un acto concreto, no
será necesario el requisito de su previa inscripción en el Regis-
tro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante, a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada, notarial
o administrativamente, de su Documento Nacional de Iden-
tidad o el que lo sustituya reglamentariamente.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

Cuando por razón de la cuantía fuese exigible clasificación
administrativa según el Cuadro Resumen del contrato, la acre-
ditación se producirá mediante certificado de clasificación,
expedido por la Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa u órgano autonómico competente, junto con una decla-
ración sobre su vigencia y las de las circunstancias que sir-
vieron de base a la clasificación.

Cuando no se exija clasificación, la acreditación se rea-
lizará mediante uno o varios de los medios establecidos en
los artículos 16 y 17 del RDLLCAP, según especifica el
Anexo 7.

Si se trata de empresas extranjeras, la acreditación de
su solvencia se realizará por alguno de los medios de los
artículos 16 y 17 del texto legal citado, según especifica el
Anexo 7. En caso de empresas de los países comunitarios,
podrán presentar al efecto certificado de clasificación o docu-
mento similar expedido por su país, de acuerdo y con los
efectos previstos en el RDLLCAP (artículo 26.2). Asimismo,
deberá acreditar hallarse inscritos, en su caso, en el Registro
profesional en las condiciones previstas por la legislación del
país donde estén establecidos.

e) Cuando dos o más empresarios presenten oferta con-
junta de licitación, constituyendo unión temporal, cada uno
acreditará su capacidad, personalidad y representación,
debiendo indicar en documento aparte los nombres y circuns-
tancias de los empresarios que la suscriben, el porcentaje
de participación de cada uno de ellos y designar la persona
o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar
la plena representación de todos ante la Administración.

La clasificación de la unión temporal será la resultante
de la acumulación de las clasificaciones de las empresas agru-
padas, de conformidad con las normas reguladoras de la cla-
sificación de contratistas de obras.

f) Para las empresas extranjeras, declaración de someterse
a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo
o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera correspon-
der al licitante.

g) Declaración expresa responsable firmada por el licitador
o su representante legal, de que el ofertante posee plena capa-
cidad de obrar y no está incurso en las prohibiciones de con-
tratar del artículo 20 del RDLLCAP conforme a alguno de los
medios previstos en el artículo 21.5 del mismo cuerpo legal
y con respecto a las situaciones indicadas en las distintas
letras del citado artículo 20 a lo que hay que añadir la cir-
cunstancia de no estar incurso en ninguno de los supuestos
de la Ley 5/1984, de 23 de abril, sobre incompatibilidades
de Altos Cargos de la Administración Pública Andaluza, con
las modificaciones establecidas por la Ley 4/1990, de 23 de
abril, y por la Ley 3/1994, de 5 de abril.

h) Declaración comprensiva sobre la circunstancia de
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tri-
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butarias tanto en relación con el Estado como en relación
con las correspondientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes. Esta declaración no impide que la justificación acre-
ditativa de tal requisito deba exigirse antes de la adjudicación
a los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato, a cuyo
efecto se les concederá un plazo máximo de cinco días hábiles.

i) Declaración responsable de no haber participado en
la elaboración de las especificaciones técnicas del proyecto
que se licita, aprobado por la Administración, solamente para
el caso de que dicha participación pueda provocar restricciones
a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con
respecto al resto de las empresas licitadoras.

La presentación de certificación acreditativa de la ins-
cripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía creado mediante Decreto 189/1997, de
22 de julio, de la Consejería de Economía y Hacienda, eximirá
al licitador de presentar la documentación relacionada en los
apartados anteriores b); c), salvo en el caso de que persona
distinta a las que figuren acreditadas en el Registro de Lici-
tadores pretenda representar al licitador inscrito; d), exclu-
sivamente en cuanto a la clasificación administrativa, ya que
la solvencia económica, financiera y técnica o profesional no
será objeto de inscripción en dicho Registro y, por tanto, deberá
ser acreditada; y g).

08.2.2. Sobre núm. 2. Título: Documentación técnica.
A modo indicativo y a efectos de valoración de los criterios

objetivos para la adjudicación del concurso, se deberán pre-
sentar por el licitador en documentos originales, sellados y
firmados, la siguiente documentación:

a) Programación de las obras que ponga de manifiesto
la posibilidad de ejecutarse en los plazos establecidos por la
Administración en el Cuadro Resumen. En cualquier caso,
el plazo total y los parciales que así se indiquen serán los
fijados en dicho Cuadro.

El programa de trabajos describirá las previsiones de tiem-
po y costes en un diagrama de barras obtenido a partir de
un estudio de tiempos-actividades, que deberá cumplimen-
tarse con arreglo al Anexo 3.

En el diagrama figurarán, valorados en ejecución material
y miles de pesetas, los importes de los diferentes capítulos,
así como las cantidades que de cada uno de ellos se pretenda
ejecutar mensualmente y las cantidades totales a realizar cada
mes, así como la cantidad total a ejecutar en cada una de
las anualidades contractuales. El diagrama en ningún caso
reflejará la oferta económica del licitador.

Los capítulos a considerar en el programa serán los que
se indican en el Anexo 1 del presente Pliego.

b) Memoria, de acuerdo con lo especificado en el Anexo 4,
en la que se recogerá la justificación detallada de las pre-
visiones de toda índole que han sido consideradas para cumplir
el programa de obras propuesto por el licitador.

c) Documento en el que la empresa se comprometa a
tener como Jefe de Obra, con dedicación plena durante el
tiempo de ejecución de la obra, a un técnico con capacidad
suficiente para representarla en todo cuanto se refiera a la
ejecución de la misma y con la titulación, cualificación y espe-
cialización adecuadas a la naturaleza de la obra licitada, con-
forme con lo establecido en el Anexo 5 del presente Pliego.

d) Compromiso de establecer y mantener, durante el perío-
do de vigencia del contrato, una Oficina ubicada en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un repre-
sentante legal de la empresa con poderes bastantes para el
pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resulte
adjudicatario de las obras.

e) Plan de autocontrol de la calidad que la empresa se
compromete a llevar a cabo durante la ejecución de la obra
en los supuestos en que la Administración así lo establezca

en el Anexo 6, donde se fijarán, en su caso, las condiciones
y alcance del citado Plan.

f) Compromiso del licitador de que cualquier tipo de control
de calidad que se contrate por el mismo, con una empresa
de control, deberá ser obligatoriamente con empresa acreditada
conforme al Decreto 13/1988, de 27 de enero, y Orden de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio
de 1989, en el caso de laboratorios.

g) Relación de medios y elementos de Seguridad y Salud
en el trabajo que el contratista se compromete, a su costa,
a poner a disposición de la obra y que supongan una mejora
de las condiciones de Seguridad y Salud en relación con las
previsiones recogidas, en su caso, en el Estudio de Seguridad
y Salud o con lo estipulado por la normativa vigente sobre
la materia, indicándose el número y características de dichos
medios y su comparación con los exigibles obligatoriamente.

h) Compromiso del licitador garantizando las caracterís-
ticas y calidades de los materiales y suministros a emplear
en la ejecución de la obra, de acuerdo con lo definido en
el Anexo 5 y con los precios ofertados.

08.2.3. Sobre núm. 3. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada con arreglo al Anexo 2

al presente Pliego, debidamente firmada y fechada.
Conforme al artículo 30 de la Ley 46/1998, sobre intro-

ducción del euro, la proposición económica denominada en
pesetas deberá incluir el importe equivalente en euros durante
el período transitorio, de 1.1.1999 hasta el 31.12.2001.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente
todo aquello que la Administración estime fundamental para
la oferta.

09. Procedimiento de adjudicación.
09.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-

cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las recibidas o, en su caso,
sobre la ausencia de licitadores, que junto con los sobres remi-
tirá al Secretario de la Mesa de Contratación de la Consejería
de Turismo y Deporte.

09.2. Certificación y calificación de documentos.
Una vez recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa

de Contratación junto con el certificado del funcionario encar-
gado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación de
la Consejería de Turismo y Deporte para calificar previamente
los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura de los
sobres núms. 1 y 2, y el Secretario de la Mesa certificará
la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.

Si se observaran defectos materiales en la documentación
presentada, podrá concederse, si la Mesa de Contratación lo
estima conveniente, un plazo no superior a tres días naturales
para que el licitador subsane el error, debiendo las empresas
licitadoras aportar en tal plazo la documentación solicitada.

09.3. Apertura de proposiciones.
Con anterioridad al acto público de la apertura de las

proposiciones económicas, la Mesa de Contratación adoptará
el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de los lici-
tadores a la vista de las subsanaciones ordenadas.

El Presidente, en el día y hora señalados en el anuncio
y en acto público, notificará el resultado sobre la admisión
y/o exclusión de los licitadores, con expresión de las propo-
siciones rechazadas y sus causas, procediéndose a la apertura
de los sobres núm. 3.

09.4. Informe Técnico y propuesta de adjudicación.
Seguidamente, la Mesa de Contratación podrá remitir todo

el expediente, junto con la documentación incluida en los tres
sobres, a la Comisión Técnica, constituida al efecto, a fin de
que la misma realice un estudio pormenorizado de las distintas
ofertas, en el cual se contendrá la valoración de las propo-
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siciones presentadas por los licitadores admitidos. A tal efecto,
los criterios que podrán ser tenidos en cuenta y que se recogen
en el Anexo 9, en su orden de prioridad, serán los siguientes:

a) La proposición económica y su adecuación a los costes
reales del mercado, considerándose al respecto que una baja
equivalente a la baja media de las proposiciones obtendría
la máxima puntuación, aplicándose a las ofertas la fórmula
reflejada en el Anexo 9.

b) Los plazos de ejecución parciales y la mayor o menor
racionalidad de la programación de las obras.

c) El alcance y contenido de la memoria justificativa del
programa de obras, teniendo en cuenta la coherencia técnica
y racionalidad de las previsiones consideradas y el grado de
conocimiento del proyecto, del emplazamiento y de las cir-
cunstancias específicas, técnicas y económicas que concurren
en las obras.

d) La mejora de las condiciones de Seguridad y Salud
a que se refiere el apartado g) de la cláusula 8.2.2 de este
Pliego.

e) Alcance del Plan de autocontrol propuesto, en su caso,
por el licitador a que se refiere el apartado e) de la cláusu-
la 8.2.2 del presente Pliego.

f) La mejora de control de calidad de la obra que pudiera
aportar el licitador.

g) Los criterios complementarios que, en su caso, se esta-
blezcan en el Anexo 8, adjunto al presente Pliego, una vez
informados por la Asesoría Jurídica de la Consejería.

En el citado Anexo 8, se establecerán los criterios objetivos
en función de los cuales se apreciará, en su caso, que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de
ofertas desproporcionadas o temerarias.

Los criterios de valoración y el orden de prioridad, así
como el baremo para la valoración de los mismos, se fijarán
por orden decreciente en el Anexo 9, debiendo ponderarse
las puntuaciones de modo que expresen el orden de prioridad
atribuido a los criterios.

Una vez realizado el estudio de las distintas ofertas, según
los criterios indicados, por la Comisión Técnica se elaborará
un informe que suscribirán todos los miembros de dicha Comi-
sión. Este informe, junto con el expediente y la documentación
de los tres sobres, se elevará a la Mesa de Contratación.

09.5. Adjudicación del contrato.
A la vista de las proposiciones presentadas y del informe

técnico, en el que se expresará la puntuación obtenida por
los licitadores en cada uno de los criterios indicados, la Mesa
de Contratación elevará la referida documentación, junto con
el acta y la propuesta que estime pertinente, a la autoridad
que haya de adjudicar el contrato, que tendrá alternativamente
la facultad de hacerlo, a la proposición que estime más ven-
tajosa, sin atender necesariamente al valor económico de la
misma, o declarar desierto el concurso. Previamente a la Reso-
lución de adjudicación, el Organo de Contratación o la unidad
administrativa que éste designe a tales efectos, requerirá al
licitador que vaya a resultar adjudicatario del contrato para
que, en un plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente
al de la recepción del escrito de requerimiento, presente cer-
tificación administrativa expedida por el órgano competente,
acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones tri-
butarias, tanto en relación con el Estado como en relación
con la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad
Social. La acreditación antecitada podrá efectuarse mediante
la presentación, en su caso, de la certificación de la inscripción
en el Registro de Licitadores, no siendo ésta necesaria para
el supuesto que dicha certificación se hubiera presentado junto
con la proposición y se encuentre vigente.

Conforme al artículo 162.2 de la Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, las coo-
perativas de trabajo asociado y las de segundo o ulterior grado
que las agrupen gozarán de prioridad en caso de empate en

los concursos para la adjudicación de los contratos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

La Resolución motivada de adjudicación será notificada
y publicada, de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 93 del RDLLCAP.

10. Garantía definitiva.
10.1. Antes de la formalización del contrato y en el plazo

máximo de 15 días naturales, contados desde la recepción
por la empresa adjudicataria de la notificación de la adju-
dicación, deberá acreditar la misma haber constituido, en la
forma establecida reglamentariamente, una garantía definitiva,
equivalente al 4% del importe de adjudicación, a disposición
del órgano de contratación, en la Caja Central de Depósitos
de la Junta de Andalucía de la Tesorería General de la Con-
sejería de Economía y Hacienda o en las Cajas Provinciales
de Depósitos, radicadas en las Delegaciones Provinciales de
la citada Consejería. No obstante, cuando el precio del contrato
se determine en función de precios unitarios, el importe de
la garantía a constituir será del 4% del precio base de licitación.
De no cumplirse este requisito por causas imputables al adju-
dicatario, la Administración podrá declarar resuelto el contrato.

En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya
proposición hubiera estado incursa inicialmente en presunción
de temeridad, el órgano de contratación exigirá al contratista
la constitución de una garantía definitiva por el 20% del impor-
te de adjudicación o del presupuesto base de licitación cuando
el precio se determine en función de precios unitarios que
sustituirá a la garantía de 4%.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, dichas Cooperativas sólo tendrán que
aportar el 25% de dicha garantía.

10.2. No será necesaria la constitución de garantía defi-
nitiva en los supuestos determinados en el art. 40 del
RDLLCAP.

10.3. Cuando, a consecuencia de la modificación del
contrato, experimente variación el precio total de la obra con-
tratada, se reajustará la garantía, en el plazo señalado en el
art. 41 del RDLLCAP, contado desde la fecha en que se noti-
fique al empresario el acuerdo de modificación, para que guar-
de la debida proporción con el precio del contrato resultante
de su modificación.

11. Formalización del contrato.
11.1. Antes de la formalización del contrato, el adjudi-

catario deberá acreditar ante el órgano gestor el haber abonado
los importes del anuncio de licitación, y en su caso, el de
la publicación en prensa.

Para el caso de que las obras fueran adjudicadas a una
Unión Temporal de Empresas, deberán éstas acreditar la cons-
titución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo
otorgado para la formalización del contrato, y NIF asignado
a la UTE.

11.2. En el caso de no cumplimentarse dichas obliga-
ciones, no podrá formalizarse el correspondiente contrato.

Transcurrido el plazo de treinta días establecido en el
artículo 54 del RDLLCAP sin haberse procedido a la forma-
lización, se procederá en la forma establecida en el apartado 3
de mencionado artículo.

11.3. El contrato se formalizará en documento adminis-
trativo, dentro de los treinta días siguientes, a contar desde
la notificación de la adjudicación, siendo dicho documento
título válido para acceder a cualquier Registro público.

11.4. Cuando el adjudicatario solicite la formalización del
contrato en escritura pública, los gastos derivados de su otor-
gamiento serán de cuenta del mismo.

11.5. Simultáneamente con la firma del contrato, deberán
ser firmados por el adjudicatario tres ejemplares de los docu-
mentos del proyecto, supervisado y aprobado por la Admi-
nistración, que revistan carácter contractual, debiendo ser dos
de ellos custodiados por ésta y el otro entregado al contratista.



BOJA núm. 92Página núm. 12.900 Sevilla, 10 de agosto 2000

III. Ejecución del contrato.
12. Actuaciones previas a la iniciación de las obras.
12.1. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.
El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuando fuere

exigible, deberá ser presentado por el contratista al órgano
gestor de la Administración al que está adscrita la obra en
el plazo que se fije para ello en la notificación de adjudicación
del contrato y, en su defecto, con al menos quince días de
antelación al acto de comprobación del replanteo.

Si se incumple dicho plazo y, debido a ello, la aprobación
del Plan no se produce antes de la comprobación del replanteo,
aunque se autorice el inicio de la obra, para el comienzo efec-
tivo de la misma será condición imprescindible la aprobación
del referido Plan. En dicho supuesto, el plazo contractual empe-
zará a contar a partir del día siguiente a la firma del Acta
de comprobación del replanteo, en la que se dejará constancia
de los extremos mencionados.

El autor del Plan de Seguridad y Salud deberá ser técnico
con la titulación exigida legalmente.

El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de
Seguridad y Salud todas las medidas y elementos necesarios
para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente
sobre la materia y por las normas de buena construcción,
sin que tenga derecho a recibir más importe que el fijado
en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de la baja de
adjudicación en su caso. Asimismo, deberán contemplarse
en el citado Plan las mejoras ofertadas de acuerdo con el
apartado g) de la cláusula 8.2.2 del Pliego.

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los
trabajadores que vengan obligados por el Estudio de Seguridad
y Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán
de ser ubicados, siempre que sea posible, en la propia obra
y, en todo caso, serán para uso exclusivo del personal adscrito
a la obra.

Cualquier variación que se plantee de las características
y emplazamiento de dichos locales y servicios, una vez apro-
bado el Plan, requerirá la previa modificación del mismo, así
como su posterior informe y aprobación en los términos esta-
blecidos por las disposiciones vigentes.

Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos
desde el inicio de la obra.

12.2. Licencias, autorizaciones e impuestos.

1. El contratista está obligado a gestionar el otorgamiento
de cuantas licencias, impuestos y autorizaciones municipales
y de cualquier otro organismo público o privado sean nece-
sarios para la iniciación, ejecución de las obras y entrega al
uso o servicio de las mismas, solicitando de la Administración
los documentos que para ello sean necesarios, sin perjuicio
de la actuación que a ésta última le corresponda.

2. Asimismo, el contratista estará obligado a abonar en
los plazos voluntarios establecidos el importe de los gastos
y exacciones derivados de los impuestos, licencias y auto-
rizaciones referidas anteriormente y cualesquiera que graven
la ejecución y posterior ocupación de la obra, gastos que serán
de cuenta del contratista, salvo disposición en contrario, dando
conocimiento inmediatamente a la Administración de haber
cumplido dichos trámites.

El importe de estas cargas que se deriven de la obra
forma parte de los gastos asumidos por la oferta económica
y, conforme a esta estipulación contractual, se traslada la obli-
gación de pago al adjudicatario del contrato celebrado.

3. Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se
ajustan a Derecho, el contratista quedará legitimado para inter-
poner contra las mismas los recursos pertinentes, comuni-
cando este extremo a la Administración contratante.

12.3. Seguro de incendio.
El contratista está obligado a concertar a su costa y hasta

la finalización del plazo de garantía, el seguro contra incendios
de las obras, antes del inicio de éstas, por el importe de su

presupuesto, debiendo figurar como beneficiaria, en caso de
siniestro, la Consejería de Turismo y Deporte.

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la
póliza tiene vigencia por el período de garantía de la misma
y que la prima correspondiente se encuentra totalmente
pagada.

La Administración podrá proceder a la suspensión del
pago de certificaciones y, en el caso de la recepción, a la
suspensión del cómputo del plazo de garantía hasta tanto el
contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin
que dicho período de suspensión sea computable a efectos
de indemnización por demora en el pago de las certificaciones
o liquidación.

12.4. Maquinaria, medios auxiliares, personal, mano de
obra y subcontrata.

Antes de dar comienzo las obras, el contratista presentará
a la Administración, a través de la Dirección Facultativa, rela-
ción detallada de los siguientes extremos:

a) Maquinaria y medios auxiliares que habrán de emplear
en la ejecución de los trabajos.

b) Técnico con la titulación adecuada o, en su caso, la
exigida en el Anexo 5, designado por el contratista para la
ejecución de la obra, que quedará adscrito permanentemente
a la misma, comunicando esta designación al órgano gestor
para su aceptación y a la Dirección Facultativa para su cono-
cimiento. El Técnico quedará adscrito en calidad de Jefe de
Obra y deberá permanecer durante las horas de trabajo a pie
de obra.

c) Relación numerada por oficios y categorías del personal
que pondrá al servicio de las obras.

d) En su caso, partes de la obra a realizar mediante sub-
contratas, con indicación del presupuesto de las mismas a
los efectos prevenidos en el artículo 115 del RDLLCAP. En
cuanto a pagos a subcontratistas y plazos, deberá estarse a
lo establecido en el artículo 116 del citado texto legal.

Los datos anteriores deberán ajustarse como mínimo a
los aportados por el contratista para la licitación, debiendo
ser autorizados expresamente por el órgano gestor, que podrá
autorizar su modificación mediante propuesta motivada de la
dirección facultativa.

13. Iniciación de las obras.
En los casos en que el Cuadro Resumen adjunto al pre-

sente Pliego indique que la tramitación del expediente es ordi-
naria, se procederá a efectuar la comprobación del replanteo,
autorizándose, en su caso, la iniciación de las obras.

En los casos en que el Cuadro Resumen adjunto al pre-
sente Pliego indique que la tramitación es urgente, la com-
probación del replanteo y la iniciación de las obras deberá
realizarse a partir de la adjudicación del contrato, aunque no
se haya formalizado el correspondiente documento público
o contrato administrativo, siempre que sea requerido por el
órgano gestor.

14. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado a presentar al órgano gestor

un programa de trabajo en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la autorización para iniciar las obras. El programa
de trabajo se cumplimentará de acuerdo con lo exigido por
la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Gene-
rales y deberá ajustarse, como mínimo, al presentado por la
empresa adjudicataria para la licitación de las obras, salvo
que la Administración autorice la modificación del mismo.

El órgano gestor resolverá sobre el programa de trabajo
en el plazo máximo de los 30 días siguientes a su presentación,
pudiendo imponer al programa de trabajo presentado la intro-
ducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas
prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas
del contrato.
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La Administración podrá acordar el no dar curso a las
certificaciones de obra hasta que el contratista haya presen-
tado, en debida forma, el programa de trabajo sin derecho
a intereses de demora, en su caso, por retraso en el pago
de dichas certificaciones.

15. Inspección y dirección de las obras.
Incumbe a la Administración ejercer, de una manera con-

tinuada y directa, la inspección de la obra durante su ejecución,
a través de la Dirección de la obra, sin perjuicio de que pueda
confiar tales funciones, de un modo complementario, a cual-
quier otro de sus órganos y representantes.

16. Prescripciones para la ejecución de las obras.
16.1. Obligaciones laborales y sociales.
El contratista está obligado al cumplimiento de las dis-

posiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social
y de Salud, Seguridad y Salud en el trabajo, por lo que, con
independencia de que haya Estudio de Seguridad y Salud,
y sea exigible el Plan correspondiente a la mejora a que se
refieren las cláusulas 8.2.2 y 12.1 de este Pliego, vendrá
obligado a disponer las medidas en esta materia exigidas por
tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

16.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de
obra.

Para aquellos materiales, elementos o unidades de obra
sujetos a normas o instrucciones de obligado cumplimiento
promulgadas por la Administración que versen sobre condi-
ciones u homologaciones que han de reunir los mismos, los
costes de ejecución de los ensayos, análisis, pruebas o con-
troles preceptivos para verificar tales condiciones se consi-
derarán incluidos en los precios recogidos en el proyecto y
de acuerdo con el presupuesto desglosado, en su caso, a tales
efectos, en el programa de control de calidad que figure en
el proyecto aprobado.

Para aquellos otros controles y análisis que no vengan
impuestos por norma alguna, la Dirección Facultativa podrá
ordenar que se verifiquen los que, en cada caso, resulten per-
tinentes, siendo los gastos que originen de cuenta del con-
tratista hasta un límite máximo cifrado en un 1% del pre-
supuesto de ejecución material.

Los gastos de ensayos destinados a información, veri-
ficación o comprobación de unidades de obra mal ejecutadas
por la empresa serán abonados por ésta en su totalidad, sea
cual sea su importe, y no se computarán a los efectos del
tope económico a que se refiere el párrafo anterior.

La Administración, a través de la Dirección Facultativa,
designará, de entre las propuestas por el contratista que reúna
las condiciones exigidas en el presente Pliego, a la entidad
pública o privada que haya de subcontratar la empresa adju-
dicataria de la obra, a los efectos de los ensayos, controles,
pruebas y análisis previstos en esta cláusula.

Dichos ensayos y análisis deberán ser realizados obli-
gatoriamente por cualquiera de las empresas acreditadas con-
forme al Decreto 13/1988, de 27 de enero, y Orden de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio
de 1989.

16.3. Productos industriales de empleo en la obra.
Los materiales, elementos, máquinas y equipos a emplear

en obras habrán de reunir las calidades y características mar-
cadas en los documentos contractuales del proyecto y en las
normas de obligado cumplimiento. Por tanto, el contratista
deberá proveerse de los suministradores cuyos productos se
ajusten a tales requisitos, sea cual fuere el lugar, zona o loca-
lidad de donde hayan de provenir.

Si en los documentos contractuales figurase alguna marca,
modelo o denominación específicos de un producto industrial
para designar a éste, se entenderá que tal mención se constriñe
a las calidades y características de dicho producto, pudiendo
el contratista utilizar productos de otras marcas o modelos
que sean equivalentes.

16.4. Instalaciones provisionales y obras accesorias.
Se considerarán incluidos en los costes indirectos y, por

tanto, en los precios de las unidades de obra del proyecto
todos aquellos gastos que no sean directamente imputables
a unidades concretas sino al conjunto o a una parte de la
obra. Por lo que se hallarán comprendidos en dichos gastos,
entre otros, los relativos a las instalaciones y dotaciones pro-
visionales y obras accesorias de todo tipo que se precisen
para la ejecución de la obra contratada, cualquiera que sea
la forma de suministro o aprovisionamiento, así como los gastos
que conlleve la realización de gestiones, pago de tasas, cáno-
nes, arbitrios y todos aquellos que fueran necesarios para la
consecución de las mismas.

16.5. Señalizaciones de obras.
Con independencia de las señalizaciones de obras que

estará obligado a instalar el contratista conforme al proyecto
o por las disposiciones vigentes, vendrá igualmente obligado
a instalar y conservar, durante toda la duración de la obra,
los carteles conforme al número, modelo, dimensiones y carac-
terísticas determinadas por la Administración, en los lugares
que le sean ordenados. En dichos carteles se harán constar
las circunstancias que considere el órgano de contratación.

17. Modificación del contrato.
El presente contrato podrá ser objeto de modificación,

de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, por razones de interés público debidas a necesidades
nuevas o causas imprevistas debidamente justificadas. Con-
forme al artículo 146.2 del texto legal citado, los precios fijados
no son obligatorios para el contratista, pudiendo la Adminis-
tración contratar con otros o ejecutar directamente.

18. Demora en la ejecución o incumplimiento del objeto
del contrato.

El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo
de ejecución del contrato y de los plazos parciales señalados
para su ejecución sucesiva.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos o el
final el contratista hubiera incurrido en mora por causas impu-
tables al mismo o hubiese incumplido la ejecución parcial
de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración
podrá optar, indistintamente, en la forma y condiciones esta-
blecidas en el artículo 95 del RDLLCAP, por la resolución
del contrato con pérdida de la garantía definitiva o por la impo-
sición de las penalidades establecidas en el mismo. En el
caso de que el contrato incluyera cláusula de revisión de precios
y el incumplimiento del plazo fuera imputable al contratista,
se procederá en la forma y en los términos previstos en el
artículo 107 del RDLLCAP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización
a que pueda tener derecho la Administración por daños y
perjuicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista,
se estará a lo dispuesto en el artículo 96.2 del RDLLCAP.

Cuando se produzca un retraso en las obras por causa
imputable al contratista, del que se deduzca el incumplimiento
de las anualidades contractuales con independencia de las
penalidades antes establecidas, la Administración podrá pro-
ceder al reajuste de las anualidades para adecuar la anualidad
al ritmo real de las obras, previa audiencia del contratista.

En el Anexo 1, Cuadro-Resumen, se establecerá, en su
caso, un régimen de penalidades distinto al establecido con
carácter general y en atención a las especiales características
del contrato, debiendo quedar justificación de tal extremo en
el expediente.

19. Abono de la obra ejecutada.
19.1. Precios.
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Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que
sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cual-
quier unidad de obra, conforme a las normas de buena cons-
trucción, se considerarán incluidos en el precio de la misma,
aunque no figuren todos ellos especificados en la descom-
posición o descripción de los precios.

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables
a cualquiera de los que bajo el título genérico de costes indi-
rectos se mencionan en el artículo 67 del Reglamento General
de Contratación o que no sean directamente imputables a
unidades concretas, sino al conjunto o a una parte de la obra,
se considerarán siempre incluidos en los precios de las uni-
dades de obra del proyecto, cuando no figuren en el mismo
valorados en unidades de obra o en partidas alzadas.

En los precios unitarios y descompuestos, únicamente
revestirán carácter contractual la definición y descripción de
la unidad de obra, mediante su epígrafe correspondiente y
su resultado final expresado en letras.

Los precios unitarios de ejecución material condicionarán
la ejecución de las unidades de obra a que se refieran, de
acuerdo con lo definido y descrito en los epígrafes corres-
pondientes, complementándose, siempre, con lo descrito en
los planos de conjunto y detalle, con las estipulaciones fijadas
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en los
demás documentos del proyecto que revistan carácter con-
tractual, y en los Bancos Oficiales de Precios aprobados por
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Los precios elementales, auxiliares y unitarios descom-
puestos del proyecto, relativos a materiales simples o com-
puestos, se considerarán válidos para cualquiera que sea el
tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse para
su elaboración o confección, se realice en la propia obra o
lleguen a ésta ya elaborados, salvo que se especifique en la
definición de los mismos una procedencia concreta o un pro-
cedimiento específico de elaboración.

19.2. Abonos.
El contratista tendrá derecho al abono de la obra que

realmente ejecute con estricta sujeción al proyecto aprobado,
en los términos del RDLLCAP y del contrato, y con arreglo
al precio convenido.

El pago de la obra ejecutada se realizará de acuerdo con
lo establecido en el artículo 145 del RDLLCAP y en la cláusu-
la 45 y siguientes del Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales para la Contratación de Obras del Estado, con la
salvedad de que las certificaciones habrán de ser conformadas
por los servicios técnicos correspondientes de la Administración
contratante.

El contratista deberá prestar su conformidad o reparos,
en los términos establecidos por la cláusula 48 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación
de Obras del Estado, a las mediciones de la obra realmente
ejecutada que, en su caso, se realicen, a medida que vayan
terminando las distintas partidas, conjuntamente con las
correspondientes al proyecto aprobado que sirvan de base a
las relaciones valoradas para expedir las certificaciones, al obje-
to de su constancia en el expediente, para que sean tenidas
en cuenta en la liquidación del contrato.

Para las obras o parte de las obras cuyas dimensiones
y características hayan de quedar posterior y definitivamente
ocultas, el contratista está obligado a avisar a la Dirección
Facultativa con la suficiente antelación a fin de que ésta pueda
realizar las correspondientes mediciones, toma de datos y pla-
nos que la definan; debiendo el contratista suscribir dicha
documentación en prueba de conformidad, a los efectos de
su incorporación al expediente de la obra para su consideración
en las certificaciones y en la liquidación del contrato.

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde
probar al contratista, o de la documentación cumplimentada
de la forma indicada anteriormente, quedará obligado el mismo
a aceptar las decisiones de la Administración sobre el par-
ticular.

Cualquiera que sea el importe de la obra ejecutada, de
las certificaciones expedidas o el que figure en el programa
de trabajo aprobado y aceptado por la Administración, el con-
tratista no tendrá derecho a percibir en cada año una cantidad
mayor que la consignada en la anualidad correspondiente,
afectada por el coeficiente de adjudicación.

La Administración tiene la facultad de modificar las anua-
lidades aprobadas sin consentimiento del contratista, siempre
que las nuevas anualidades sean reflejo del programa de tra-
bajo y del correspondiente calendario de obra aprobado. De
las certificaciones mensuales para abono al contratista será
deducida, cuando proceda, la parte correspondiente a los gas-
tos de ensayos, controles, pruebas y análisis a que se refiere
la cláusula 16.2 del presente Pliego.

19.3. Abonos a cuenta de operaciones preparatorias.
El contratista tendrá también derecho a percibir abonos

a cuenta sobre su importe por las operaciones preparatorias
realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos
de maquinaria pesada adscritos a la obra, conforme a las
condiciones y requisitos de las cláusulas 54 y 55 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación
de Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de
31 de diciembre.

20. Abono de las unidades de seguridad y salud.
De contemplarse la Seguridad y Salud como partida inde-

pendiente del Presupuesto del proyecto aprobado, el abono
de las unidades de Seguridad y Salud incluidas en el Plan
correspondiente se hará, de forma porcentual, sobre el importe
de la obra ejecutada en el período que se certifique.

Dicho porcentaje a aplicar será el que resulte de dividir
el importe del presupuesto vigente de ejecución material de
Seguridad y Salud entre el importe del presupuesto de eje-
cución material de las unidades de obra, también vigente en
cada momento, multiplicado por cien.

Para que sea procedente el referido abono porcentual,
se requerirá que hayan sido ejecutadas y dispuestas en obra,
de acuerdo con las previsiones establecidas en el Plan, las
unidades de Seguridad y Salud que correspondan al período
a certificar.

Con independencia del citado abono porcentual, podrán
efectuarse abonos a cuenta por materiales acopiados de Segu-
ridad y Salud con las mismas cautelas y requisitos establecidos
en la sección 3.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Gene-
rales para la Contratación de Obras del Estado.

Cuando durante el curso de las obras la Administración
resolviere modificar el proyecto aprobado y, como consecuen-
cia de ello, fuere necesario alterar el Plan de Seguridad y
Salud aprobado, el importe económico del nuevo Plan, que
podrá variar o ser coincidente con el inicial, se dividirá entre
la suma del presupuesto de ejecución material primitivo de
la obra y el que originen, en su caso, las modificaciones de
éstas multiplicado por cien, obteniéndose el porcentaje a apli-
car para efectuar el abono de las partidas de Seguridad y
Salud, de acuerdo con el criterio establecido con anterioridad.
Dicho porcentaje será el que se aplique a origen a la totalidad
del presupuesto de ejecución material de las unidades de obras
en las certificaciones sucesivas, deduciéndose lo anteriormente
certificado.

Caso de no figurar la seguridad e higiene como partida
independiente en el presupuesto del proyecto aprobado, se
considerará incluida entre los Costes Indirectos y Gastos Gene-
rales de Estructura derivados de las obligaciones del contrato,
por lo que, al efectuar el abono de las unidades de obra,
se entenderá comprendido el correspondiente a los medios
de seguridad e higiene.

21. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos.
Será de cuenta y a costa del contratista la realización

de las gestiones, pagos de todos los gastos, tasas, arbitrios,
redacción y visado de los proyectos que haya que presentar
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en los organismos y compañías competentes, a efectos de
obtener el alta y permiso del funcionamiento adecuado y lega-
lizado de las instalaciones, máquinas y equipos, aunque hayan
de ser tituladas a nombre de la Administración o de la persona
o entidad que ésta designe y aun cuando las reglamentaciones
de las ordenanzas municipales vigentes o normas de las com-
pañías suministradoras exijan que las acometidas se hagan
por cada una de las viviendas y demás locales que, en su
caso, comprenda el proyecto.

Entre los gastos anteriormente reseñados, se considerarán
incluidos los relativos a derechos de acometidas, verificación
y enganche, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre
acometidas eléctricas, así como los concernientes a cuales-
quiera otras redes o instalaciones. Asimismo, será de cuenta
del contratista la realización de las gestiones necesarias para
conseguir de las compañías suministradoras las dotaciones
que éstas vengan obligadas a proporcionar y ejecutar, según
establecen las disposiciones vigentes que regulan la materia.

22. Recepción de las obras.
22.1. El contratista adjudicatario deberá entregar a la

Administración, una vez terminada la obra y antes del acto
de la recepción, los certificados de garantía y los manuales
de uso, mantenimiento y conservación correspondientes a las
instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado
en la obra, así como los proyectos de las instalaciones antes
mencionadas, legalizados con la obtención de la puesta en
funcionamiento.

Con el acta de recepción se acompañará un «Estado de
dimensiones y características de la obra ejecutada», que defina
con detalle las obras realizadas tal como se encuentran en
el momento de su recepción.

22.2. La recepción y la correspondiente liquidación se
realizarán en la forma y plazos que establece el presente Pliego
y el artículo 147 del RDLLCAP.

23. Liquidación de las obras.
23.1. Dentro del plazo de 2 meses, contados a partir

de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la
certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada
al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

23.2. El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo
a los precios convenidos, de la obra que realmente ejecute
con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por
escrito por la Administración, siempre que no respondan a
la corrección de deficiencias imputables al contratista. Por lo
que, cuando se hubiesen realizado unidades de obra con mayo-
res dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto
aprobado sin la preceptiva autorización, se tomarán las de
estos últimos, y, si resultasen menores dimensiones que las
que figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo
realmente ejecutado.

23.3. Los criterios técnicos a seguir para la medición
de las distintas unidades de obra atenderán a los fijados en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto
aprobado por la Administración o, en su defecto, el Pliego
de Prescripciones Técnicas Generales vigente.

23.4. En base a lo estipulado en la cláusula 12.1 del
presente Pliego, no procederá recoger en la liquidación varia-
ciones de las unidades de Seguridad y Salud, contempladas
en el Plan vigente en el momento de la recepción.

23.5. A la hora de practicar la liquidación de las obras,
se tendrá en cuenta el importe de los ensayos, controles, prue-
bas y análisis, referidos en la cláusula 16.2 del presente Pliego,
que se hayan llevado a cabo a los efectos de su deducción
de la valoración a origen de las obras realmente ejecutadas.

23.6. En el caso de resolución del contrato por causas
imputables al contratista, para establecer el saldo de liqui-
dación de obras, se restará de la valoración correspondiente
a la obra ejecutada, que sea de recibo, el importe de las cer-
tificaciones cursadas.

Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, sólo
se tendrá en cuenta la que corresponda a unidades de obra
terminadas por completo de acuerdo con el proyecto aprobado,
considerando como tales las definidas en la descripción de
cada precio unitario, y, dentro de ellas, únicamente las que
no presenten defectos o deterioros y estén correctamente
ejecutadas.

Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materiales
y la maquinaria e instalaciones no podrán considerarse en
el caso referido.

23.7. Cuando se trate de causas de resolución de contrato
imputables a la Administración, el contratista adjudicatario ten-
drá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y
a la indemnización prevista en el artículo 151 del RDLLCAP.
Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una
parte, las correspondientes a unidades de obra terminadas
completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose como
base, para valorar estas últimas, las descomposiciones de los
precios unitarios, salvo que se adviertan errores, defectos u
omisiones en las mismas, en cuyo caso, se obtendrán las
necesidades y recursos que realmente se deduzcan de la obra
ejecutada.

De otro lado, se considerarán también como obras efec-
tivamente realizadas las accesorias e instalaciones provisio-
nales de obra que formen parte de los costes indirectos, en
la forma que reglamentariamente se determine, y los acopios
situados a pie de obra.

La valoración de las obras accesorias e instalaciones pro-
visionales de obra se fijará en base al desglose de porcentajes,
que dentro del total de costes indirectos, corresponda a cada
uno de tales conceptos, según se haya establecido o con-
siderado en el proyecto, bien de modo expreso o por referencia
a norma o publicación que verse sobre la materia.

24. Plazo de garantía.
El plazo de garantía será el fijado en el Cuadro Resumen

y comenzará a contarse a partir de la recepción, ya sea total
o parcial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 147 del
RDLLCAP.

Durante el plazo de garantía, el contratista queda obligado
a su costa a la conservación y policía de las obras, siendo
responsable de los daños que en ella se produzcan.

El contratista vendrá obligado a conservar, en su caso,
durante el período de garantía, las obras de jardinería, rea-
lizando a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados,
trabajos y reposiciones que sean necesarios.

En todo caso, será de cuenta y a costa del contratista
adjudicatario el mantenimiento del servicio de guardería de
la obra durante el plazo de garantía, salvo que expresamente
sea relevado de tal obligación por la Administración, por haber
sido entregadas al uso o al servicio correspondiente las obras
objeto del contrato.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento
del plazo de garantía, el Director facultativo de la obra, de
oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre
el estado de las obras.

Si el informe fuera favorable, el contratista quedará rele-
vado de toda responsabilidad, salvo la responsabilidad por
vicios ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación
de la garantía y a la liquidación, en su caso, de las obligaciones
pendientes, aplicándose al pago de estas últimas lo dispuesto
en el art. 99, apartado 4, del RDLLCAP.

En el caso de que el informe no fuera favorable y los
defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución
de las obras y no al uso de lo construido, durante el plazo
de garantía el Director facultativo procederá a dictar las opor-
tunas instrucciones al contratista para la debida reparación
de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante
el cual continuará encargado de la conservación de las obras,
sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo
de garantía.
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Siempre que por razones excepcionales de interés público
debidamente motivadas en el expediente el órgano de con-
tratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta
en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del
acto formal de recepción, desde que concurran dichas cir-
cunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios
del acto de recepción de las obras y en los términos en que
reglamentariamente se establezcan.

25. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
Todos los gastos que no figuren entre los costes directos

e indirectos de ejecución, y que se originen para el contratista
adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obli-
gaciones del contrato recogidas en el presente Pliego y, en
su defecto, en el Pliego de la Cláusulas Administrativas Gene-
rales para la Contratación de Obras del Estado y demás legis-
lación aplicable de Contratos de las Administraciones Públicas,
se considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos Generales
de Estructura del proyecto aprobado, que inciden sobre el
contrato.

26. Prerrogativas de la Administración y vía jurisdiccional
procedente.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-
pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que

ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y disposiciones sobre contratación pública en lo que
no se opongan a dicha norma.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo
informe jurídico, en su caso, del órgano competente, en el
ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación
y resolución pondrán fin a la vía administrativa y serán inme-
diatamente ejecutivos.

Contra todos los acuerdos que pongan fin a la vía admi-
nistrativa procederá, potestativamente, recurso de reposición
ante el mismo órgano en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación o publicación, o recurso con-
tencioso-adminitrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su notificación o publicación, conforme a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contecioso-Administrativa.

El eventual sometimiento a arbitraje se sujetará a los requi-
sitos establecidos en la Ley de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma.
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ANEXO NUM. 4 (Pág. 1)

(Concurso sin variantes-obras abierto)

Memoria del programa de trabajo

En la memoria justificativa del programa de obras se
desarrollarán los aspectos señalados a continuación, que figu-
ren marcados en las casillas correspondientes:

0 Características de los accesos a la obra y de las cir-
culaciones dentro de la misma que han sido previstos, con
especificaciones del diagrama de masas.

0 Localizaciones de puntos de conexión y suministros
para instalaciones y servicios provisionales.

0 Condiciones de implantación en obra de equipos,
máquinas, medios auxiliares e instalaciones y construcciones
provisionales, con especificación concreta del emplazamiento
previsto para los mismos.

0 Estimaciones de tiempos para: Replanteos, permisos
y licencias, accesos y circulaciones de obra, acometidas y
enganches provisionales, instalaciones de equipos, maquina-
rias y construcciones provisionales. Fijando inicio, terminación
y organización de las operaciones referidas, así como su solape
con la ejecución de la obra.

0 Previsiones de tiempos muertos estimados, como con-
secuencia de posibles condiciones meteorológicas adversas,
sin tener en cuenta situaciones anormales y catastróficas, días
no laborables u otras circunstancias análogas; a los efectos
de deducir el tiempo efectivo que se ha considerado para la
ejecución de la obra.

0 Previsiones de equipos, maquinaria, medios auxiliares
y mano de obra directa e indirecta que se ha tenido en cuenta
para cada capítulo, subcapítulo y apartado de la obra, con
especificación del número y rendimientos por unidad de obra
y día, de cada uno de ellos, de los que se pueda deducir
el cumplimiento de la programación propuesta.

ANEXO NUM. 4 (Pág. 2)

(Concurso sin variantes-obras abierto)

Memoria del programa de trabajo

0 Los métodos operativos a seguir para la realización
de la obra y la coordinación entre los distintos agentes, externos
e internos, que durante el proceso constructivo puedan
coincidir.

0 Circunstancias específicas, técnicas y económicas que
puedan suponer incidencias significativas en la marcha y eje-
cución de la misma.

0 Cuantas previsiones estime oportuno recoger el lici-
tador con vista a justificar el cumplimiento de la programación
propuesta.

0
0

Para una mejor comprensión de los 3 primeros apartados
de la memoria, se acompañarán los planos de planta o croquis
que se estimen pertinentes.

ANEXO NUM. 5

(Concurso sin variantes-obras abierto)

5.1. Materiales y suministros a emplear en la ejecución
de la obra respecto de los que se han de determinar sus carac-
terísticas y calidades: Según apdo. h) de la cláusula 8.2.2.

5.2. Titulación y cualificación exigida para el jefe de obra
a adscribir a la misma, según apdo. c) de la cláusula 8.2.2.

- Titulación relacionada con la materia de: ....................

......................................................................................
- Especialidad en ejecución de obras de: ..............................
......................................................................................
- Preferentemente: ............................................................
......................................................................................
- Experiencia mínima: .......................................................
......................................................................................
- Otros: ...........................................................................
......................................................................................
- Se presentará currículum profesional del técnico de que se
trate, especialmente referido a obras de naturaleza análoga
a las que son objeto del contrato.

5.3. Autor del plan de Seguridad y Salud en el trabajo,
según cláusula 12.1 de este Pliego.

ANEXO NUM. 6

(Concurso sin variantes-obras abierto)

Plan de autocontrol de calidad

1. Condiciones y alcance.

ANEXO NUM. 7

(Concurso sin variantes-obras abierto)

Justificación de la capacidad económica, financiera
y técnica o profesional

Documentos exigidos:

ANEXO NUM. 8

(Concurso sin variantes-obras abierto)

Criterios complementarios que se tendrán en cuenta para la
valoración de las proposiciones presentadas

- ................... de ................... a ................... puntos.

- ................... de ................... a ................... puntos.

Criterios objetivos en función de los cuales ha de apre-
ciarse que las proposiciones no pueden ser cumplidas como
consecuencia de ofertas desproporcionadas o temerarias.

ANEXO NUM. 9 (Pág. 1)

(Concurso sin variantes-obras abierto)

Orden de prioridad de los criterios a tener en cuenta para
la valoración de las proposiciones y baremo que

se fija para ello

0 La proposición económica y su adecuación a los costes
reales del mercado, considerándose al respecto que una baja
equivalente a la baja media de las proposiciones obtendría
la máxima puntuación, aplicándose a las ofertas la siguiente
fórmula: .........................; de......... a.......... puntos.

0 Los plazos de ejecución parciales y la mayor o menor
racionalidad de la programación de las obras.........................
de........ a........ puntos.

0 El alcance y contenido de la memoria justificativa del
programa de obras, teniendo en cuenta la coherencia técnica
y racionalidad de las previsiones consideradas y el grado de
conocimiento del proyecto, del emplazamiento y de las cir-
cunstancias específicas, técnicas y económicas que concurren
en las obras................................ de........ a........ puntos.
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0 La mejora de las condiciones de Seguridad y Salud
en el trabajo.............................. de...... a...... puntos.

0 La mejora de control de calidad de la obra.............
de...... a...... puntos.

0 Alcance del Plan de autocontrol propuesto, en su caso,
por el licitador........................ de...... a...... puntos.

0 Los criterios complementarios que, en su caso, se esta-
blezcan en el Anexo 8, adjunto al presente Pliego, una vez
informados por la Asesoría Jurídica de la Consejería
.................................. de...... a...... puntos.

Criterios objetivos en función de los cuales se apreciará,
en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como
consecuencia de ofertas desproporcionadas o temerarias.

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluza de Tenis de Mesa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 14 de Junio de 2000, previo
informe del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, se ratificó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Tenis
de Mesa y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Tenis de
Mesa, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

A N E X O

CAPITULO I

Sección Primera. Normas generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento Electoral

la regulación de los procesos electorales de la Federación Anda-
luza de Tenis de Mesa (en adelante FATM).

Artículo 2. Normativa aplicable.
Las elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia

de la FATM se regirán por lo dispuesto en el presente Regla-
mento Electoral. En lo no dispuesto en el mismo será de apli-
cación la Ley 6/1998, del Deporte de Andalucía, el Decre-
to 7/2000, de Entidades Deportivas Andaluzas, y la Orden
de 7 de febrero del 2000, por la que se regulan los procesos
electorales de las Federaciones Deportivas Andaluzas.

Artículo 3. Año de celebración.
Las elecciones para la Asamblea General y la Presidencia

de la FATM se celebrarán cada cuatro años, coincidiendo con
los años en que se celebren Juegos Olímpicos de verano,
debiendo ser convocadas las mismas antes del día 1 de junio
del año en que proceda su celebración.

Artículo 4. Duración del período electoral y carácter del
sufragio.

El período comprendido entre la convocatoria de elec-
ciones a miembros de la Asamblea General y la proclamación
del Presidente electo no podrá ser superior a cinco meses.

Sección Segunda. Convocatoria de elecciones

Artículo 5. Convocatoria de elecciones.
1. La convocatoria del proceso electoral corresponde al

Presidente de la FATM y, en caso de vacante o enfermedad
del mismo, a la Junta Directiva de la misma.

2. Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asam-
blea, finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva
constituyéndose ambos órganos en Comisión Gestora, asis-
tiendo como Secretario el de la propia FATM.

Artículo 6. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de elecciones incluirá como mínimo:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral, debidamente actualizado.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales y por estamentos.

c) El Calendario Electoral, que comenzará entre los cua-
renta y los sesenta días siguientes a la fecha de la convocatoria,
siendo elaborado de tal forma que garantice el derecho de
los interesados al recurso contra los actos electorales, incluso
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

d) Composición de la Comisión Electoral federativa.

Artículo 7. Calendario Electoral.
El calendario electoral será establecido por la Junta Direc-

tiva de la FATM conforme al calendario marco establecido
en la Orden de 7 de febrero de 2000, cuyos plazos tendrán,
en todo caso, el carácter de mínimos y restantes previsiones
del presente Reglamento Electoral.

Artículo 8. Publicidad de la convocatoria.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la FATM,

así como en sus Delegaciones Territoriales, en un plazo máxi-
mo de cinco días a contar desde la fecha de la convocatoria,
manteniéndose expuesta toda la documentación, así como la
posterior que genere el proceso electoral y que deba ser publi-
cada, hasta su término con la proclamación del Presidente.

2. Asimismo, en los quince días siguientes a la fecha
de la convocatoria, la misma se publicará en, al menos, dos
diarios de difusión general en Andalucía, uno de los cuales
podrá ser deportivo específicamente. Dicho anuncio contendrá
los siguientes extremos: Convocante de las elecciones, fecha
de la convocatoria, lugares donde está expuesta, horario de
apertura, día del inicio efectivo del proceso electoral y plazo
de impugnaciones.

Artículo 9. Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes a la publicación en

el segundo período a que hace referencia el artículo anterior
de la convocatoria electoral podrá impugnarse, ante la Comi-
sión Electoral federativa, la propia convocatoria, el censo, la
distribución de miembros de la Asamblea General y el calen-
dario del proceso electoral.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados no podrán formularse nuevas
impugnaciones en las fases posteriores del proceso electoral.

Artículo 10. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.
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Sección Tercera. El censo electoral

Artículo 11. Contenido del censo electoral.
El censo electoral para las elecciones a la Asamblea Gene-

ral recogerá la totalidad de los componentes de los distintos
estamentos de la FATM que participen en competiciones de
carácter oficial y que tengan la condición de electores de con-
formidad con el presente Reglamento Electoral, clasificándolos
en los siguientes grupos: Clubes y secciones deportivas; depor-
tistas; entrenadores y técnicos; jueces y árbitros.

Artículo 12. Electores incluidos en varios estamentos.
1. Aquellos electores que estén incluidos en el censo elec-

toral en más de un estamento deberán optar por el de su
preferencia ante la Comisión Electoral federativa, mediante
escrito, que deberá tener entrada en la misma en el plazo
de siete días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria de elecciones en los dos diarios de difusión
general en Andalucía, especificados en el artículo 8.2.

2. De no ejercerse dicha opción en el plazo señalado
anteriormente, los electores que figuren por diversos estamen-
tos en el censo electoral por poseer varias licencias quedarán
incluidos en los siguientes estamentos:

- En el de técnicos, si poseen licencia de deportista y
de técnico.

- En el de jueces y árbitros, si poseen licencia de depor-
tista o de técnico y de juez o árbitro.

3. La Comisión Electoral federativa introducirá las correc-
ciones en el censo electoral que se deban efectuar como con-
secuencia de lo dispuesto en el apartado anterior, procediendo
a su publicación.

CAPITULO II

Organización Electoral Federativa

Sección Primera. Normas generales

Artículo 13. Organos electorales federativos.
Son órganos electorales federativos la Comisión Gestora

de la Federación, la Comisión Electoral federativa y las Mesas
Electorales.

Sección Segunda. La Comisión Gestora

Artículo 14. Comisión Gestora de la FATM.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la FATM durante el proceso electoral y su Presidente
lo es, en funciones, de la propia Federación hasta el término
de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos de gestión
tendentes al mantenimiento de la normal actividad federativa.

Es, asimismo, el órgano federativo encargado de impulsar
y coordinar el proceso electoral, garantizando la máxima difu-
sión y publicidad del mismo.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la
proclamación definitiva del Presidente de la FATM.

Sección Tercera. Comisión Electoral federativa

Artículo 15. Concepto y principios generales.
1. La Comisión Electoral federativa es el órgano encargado

de controlar que el proceso electoral se ajusta a la legalidad.
Tiene carácter permanente y su sede, en el de la FATM.

La Comisión Electoral federativa estará formada por cinco
miembros, elegidos, como sus suplentes, por la Asamblea
General en sesión anterior al inicio del proceso electoral, entre
personas pertenecientes o no al ámbito federativo, que no
hayan ostentado cargos en dicho ámbito durante los últimos

cuatro años, salvo en anteriores Comisiones Electorales y Orga-
nos Disciplinarios.

Uno de los miembros de la Comisión, así como su suplen-
te, será necesariamente licenciado en Derecho. La propia
Asamblea que designe a la Comisión Electoral designará entre
ellos al Presidente y Secretario de la misma.

2. La designación de los miembros de la Comisión Elec-
toral podrá ser impugnada, en el plazo de tres días hábiles,
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles
incompatibilidades o motivos de recusación sobrevenidas a
cualquiera de los miembros de la Comisión Electoral serán
notificados a la misma, que resolverá en tres días hábiles.

3. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
es de cuatro años, finalizando su mandato el día que la Asam-
blea General elija a los nuevos miembros de dicha Comisión.

Durante su mandato sólo podrán ser suspendidos o cesa-
dos previo expediente contradictorio instruido y resuelto por
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

En caso de dimisión, fallecimiento, incapacidad, sanción
disciplinaria firme, resolución judicial, asimismo, firme o cual-
quier otra circunstancia análoga, si el miembro de la Comisión
Electoral fuese titular, será sustituido por su suplente. En tal
caso, así como si el afectado fuese un suplente, el Presidente
de la FATM, con el concurso de su Junta Directiva, nombrará,
hasta la celebración de la siguiente Asamblea General ordinaria
o extraordinaria en caso de celebrarse ésta antes, una persona
en quien concurran los requisitos establecidos en el punto 1
de este artículo para que forme parte provisionalmente de la
Comisión Electoral. En la primera Asamblea General, sea ordi-
naria o extraordinaria, el Presidente informará a la misma del
nombramiento provisional efectuado y el mismo será ratificado
por dicha Asamblea o se nombrará por la misma otra persona
que sustituya al nombrado provisionalmente.

4. La pertenencia, como titular o suplente a la Comisión
Electoral es incompatible con cualquier otro cargo federativo.
Si alguno de los miembros de dicha Comisión, ya sea titular
o suplente, pretendiese concurrir como candidato a las elec-
ciones, deberá cesar como miembro de la Comisión Electoral
en los dos días hábiles siguientes a la convocatoria de las
mismas.

5. El cargo de miembro de la Comisión Electoral no será
retribuido, si bien a sus miembros se le podrán abonar dietas
y desplazamientos previa aprobación por la Asamblea que los
designe, fijando la cuantía de las mismas.

Artículo 16. Medios y funcionamiento de la Comisión
Electoral.

1. La FATM, bien directamente, bien a través de su Comi-
sión Gestora, proveerá de medios materiales y humanos a
la Comisión Electoral para el correcto funcionamiento de la
misma.

2. La Comisión Electoral se reunirá al menos un día a
la semana desde la convocatoria de las Elecciones hasta la
proclamación del Presidente de la FATM. Asimismo, siempre
que sea convocada por el Presidente de dicha Comisión o
a solicitud de tres de sus miembros. También cuando reunidos
sus cinco miembros así lo acuerden sin necesidad de con-
vocatoria.

3. Los acuerdos de la Comisión Electoral se adoptarán
por mayoría, siendo el voto del Presidente de calidad en caso
de empate.

4. Para que sean válidas las reuniones de la Comisión
será necesaria la concurrencia de tres de sus miembros, siendo
uno de ellos al menos el Presidente o el Secretario.

5. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta que firmarán los miembros de la misma presentes.

Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral se
expondrán en la sede de la Federación y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte, previa
la autorización del Director General de Actividades y Promoción
Deportiva.
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La Comisión Electoral conservará la documentación de
las elecciones que, al término de las mismas, archivará en
la sede de la Federación.

Artículo 17. Funciones.
1. Son funciones propias de la Comisión Electoral

federativa:

a) La resolución de las consultas que se le eleven por
las mesas electorales y la elaboración de instrucciones a las
mismas en materia de su competencia.

b) La admisión y proclamación de las candidaturas.
c) La proclamación de los miembros electos de la Asam-

blea General y del Presidente de la FATM.
d) El conocimiento y resolución de las impugnaciones

y reclamaciones que se planteen con motivo y durante el pro-
ceso electoral.

e) El traslado, a los organismos disciplinarios competen-
tes, de las infracciones que puedan producirse en el proceso
electoral.

f) Cualesquiera otras que, directa o indirectamente, tenga
relación con el proceso electoral.

g) La designación de miembros de las Mesas.
h) La autorización de Interventores de las mismas.

2. En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la
nulidad del proceso electoral o de parte del mismo, así como
modificar el calendario electoral. Asimismo, podrá actuar de
oficio en cualquier fase del proceso electoral.

3. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral podrá interponerse recurso ante el Comité Andaluz de
Disciplina Deportiva en el plazo de 3 días hábiles desde su
notificación.

Sección Cuarta. Mesas electorales

Artículo 18. Composición.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General

se constituirá una mesa electoral por cada circunscripción elec-
toral, integrada por un miembro de cada estamento deportivo
y otros tantos suplentes.

2. La designación de los miembros de la Mesa electoral
será mediante sorteo entre los miembros del estamento depor-
tivo que pertenezca a la circunscripción electoral de la mesa,
siendo realizado dicho sorteo por la Comisión Electoral en la
fecha indicada en el calendario.

No entrarán en el sorteo los candidatos en las elecciones,
los miembros de la Comisión Electoral ni los integrantes de
la Comisión Gestora.

3. Actuará como Presidente de la Mesa electoral el miem-
bro de la misma de mayor edad y como Secretario el más
joven.

4. La participación como miembro de la Mesa electoral
tiene carácter obligatorio, salvo causas de fuerza mayor, que
deberán ser puestas en conocimiento de la Comisión Electoral
en el plazo de dos días hábiles desde la notificación del nom-
bramiento. La Comisión Electoral resolverá en el plazo de tres
días hábiles.

5. En cada mesa electoral podrán actuar como interven-
tores dos representantes de cada candidato, previa la auto-
rización de la Comisión Electoral, que se podrán sustituir libre-
mente entre sí.

Artículo 19. Funciones de la Mesa Electoral.
1. La Mesa Electoral se constituirá media hora antes del

inicio de la votación y permanecerá en funciones hasta que
se firme el acta a que se refiere el punto 3 de este artículo.
Para quedar constituida deberán estar presentes todos sus
miembros y, en ausencia de éstos, sus suplentes.

2. La Mesa electoral presidirá la votación, mantendrá el
orden durante la misma, realizará el escrutinio y velará por
la limpieza del sufragio.

3. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Declarar abierta y cerrada la jornada electoral.
b) Recibir y comprobar las credenciales de los interven-

tores si los hubiere.
c) Comprobar la identidad de los votantes.
d) Recoger la papeleta de voto y depositarlas en la urna.
e) Proceder al recuento de votos.
f) Adoptar las medidas oportunas para conservar el orden

en el recinto electoral.
g) Resolver, con carácter inmediato, las incidencias que

pudieran presentarse.
h) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y

depositar la papeleta en la urna correspondiente.

4. Al término de la sesión, se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubiesen formulado
en el curso de la misma.

El acta será firmada por todos los miembros de la Mesa
y por los interventores si los hubiere, procediéndose a su entre-
ga o remisión de la documentación al Presidente de la Comisión
Electoral.

CAPITULO III

Elecciones a la Asamblea General

Sección Primera. Principios generales

Artículo 20. Número de miembros y distribución por
estamentos.

1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno
de la FATM, estarán representados todos los estamentos del
Tenis de Mesa andaluz.

2. El número de miembros de la Asamblea General será
de 60.

3. La distribución de miembros de la Asamblea General
entre los distintos estamentos será la siguiente:

a) Clubes y secciones deportivas: 27.
b) Deportistas: 15.
c) Entrenadores y técnicos: 9.
d) Jueces y árbitros: 9.

Artículo 21. Circunscripciones electorales.
1. Las plazas correspondientes a los miembros de la

Asamblea General se distribuirán en tantas circunscripciones
electorales como Delegaciones territoriales tenga la Federación.

2. En cada circunscripción se reservará, al menos, una
plaza para cada estamento de la Asamblea General. Las res-
tantes, si las hubiere, se repartirán, de manera proporcional,
en función del número de inscripciones y licencias existentes
en el censo de cada circunscripción.

Si en alguna circunscripción el reparto proporcional de
plazas diese lugar a un resultado decimal, se redondeará por
defecto en fracciones iguales o inferiores a un medio y por
exceso las superiores.

3. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacan-
te por no presentarse ningún candidato que reúna los requisitos
exigidos para ser elegible o por cualquier otra razón, se supri-
mirá dicha plaza del número total que integre la Asamblea.

Sección Segunda. Electores y elegibles

Articulo 22. Condición de electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles en las elecciones para la Asam-

blea General:
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a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la FATM.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad para ser elegibles, y que no
sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.
La referencia a la edad antes mencionada se refiere a la fecha
de la celebración de las elecciones a la Asamblea General.

2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los esta-
mentos federativos, es, además, necesario haber participado,
al menos, desde la anterior temporada oficial en competiciones
o actividades oficiales de la FATM salvo causa de fuerza mayor
debidamente justificada.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene
carácter oficial cuando está calificada como tal por la FATM.
Asimismo, se considerarán competiciones oficiales las orga-
nizadas, con tal carácter, por la Federación Estatal o Inter-
nacional de Tenis de Mesa.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad
oficial el haber ostentado, al menos, durante seis meses en
el mandato electoral anterior, los cargos de Presidente, miem-
bro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, miembro de
los Organos Disciplinarios o de la Comisión Electoral federativa
o Presidente de los Comités Técnicos de Arbitros y de
Entrenadores.

4. Ningún elector y elegible puede ser privado de tal con-
dición y derecho si no es mediante sanción disciplinaria o
resolución judicial, que hayan adquirido firmeza y que expre-
samente lo contenga.

Artículo 23. Inelegibilidades.
No serán elegibles las personas físicas y jurídicas que

incurran en alguna causa de inelegibilidad establecida legal-
mente.

Artículo 24. Elección de los representantes de cada
estamento.

Los representantes de cada estamento en la Asamblea
General serán elegidos por y de entre los miembros del mismo.

Sección Tercera. Presentación y proclamación de candidaturas

Artículo 25. Presentación de candidaturas.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General deberán formalizarla
de la siguiente manera:

a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas pre-
sentarán su candidatura mediante escrito de su Presidente
dirigido al Presidente de la Comisión Electoral, con los siguien-
tes documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas en Tenis de Mesa.

- Certificado expedido por el Secretario del Club o sección
deportiva, acreditativo de la condición de Presidente del
solicitante.

- Certificado del Secretario de la FATM del cumplimiento
por el solicitante de lo establecido en el punto 3 del artícu-
lo 22 del presente Reglamento Electoral.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros presentarán su candidatura mediante solicitud personal
al Presidente de la Comisión Electoral a la que se acompañaran
los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o pasaporte.
- Fotocopia de la licencia federativa en vigor.
- Certificado del Secretario de la FATM del cumplimiento

por el solicitante de lo establecido en el punto 3 del artícu-
lo 22 del presente Reglamento Electoral.

Artículo 26. Proclamación de candidaturas.
Concluido el plazo de presentación de candidaturas, la

Comisión Electoral federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada circunscripción y estamento, determinando
la relación de excluidos y causas de la exclusión.

Artículo 27. Recurso contra la admisión y exclusión de
candidaturas.

La admisión y exclusión de candidaturas podrán ser
impugnadas, durante los cinco días hábiles siguientes a su
publicación, ante la propia Comisión Electoral federativa, que
resolverá lo que proceda en el plazo de tres días hábiles.

Sección Cuarta. Votación

Artículo 28. Principios generales.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre y por
los componentes de cada estamento y circunscripción. Cada
elector podrá votar a tantos candidatos de su estamento como
corresponda elegir por el mismo en su circunscripción electoral.

Por los Clubes o secciones deportivas de los mismos votará
su Presidente o persona en quien delegue. La delegación será
por escrito y a la misma se acompañará fotocopia del DNI
del delegante y del delegado.

Artículo 29. Desarrollo de la votación.
1. La votación, que deberá celebrarse cualquiera que sea

el número de candidatos presentados, se desarrollará sin
interrupciones durante el horario que se haya fijado en la con-
vocatoria de elecciones.

2. Sólo por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse
o interrumpirse la votación. En caso de suspensión de la vota-
ción no se tendrán en cuenta los votos emitidos, ni se procederá
a su escrutinio. En tal caso, la Comisión Electoral federativa
procederá a fijar fecha inmediata para celebrar de nuevo la
votación.

Artículo 30. Acreditación del elector.
El derecho a votar se acreditará por la inscripción en la

lista del censo electoral y por la demostración de identidad
del elector.

Artículo 31. Emisión del voto.
1. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal

o por correo.
2. En el primer caso, el Secretario de la Mesa comprobará

la inclusión del elector en el censo, así como su identidad
con la presentación del DNI o pasaporte del elector. A con-
tinuación, el Presidente de la Mesa introducirá el sobre con
el voto en la urna correspondiente al estamento del elector.

Artículo 32. Urnas, sobres y papeletas.
1. Las urnas serán transparentes y cerradas o lacradas

por cualquier método que impida su apertura y manipulación
hasta el final de la votación, existiendo una urna para cada
estamento.

2. Los sobres y las papeletas se ajustarán al modelo oficial
que se establezca en la convocatoria electoral. En cada cir-
cunscripción electoral serán puestas a disposición de los elec-
tores con una antelación mínima de siete días a la fecha de
la votación a fin de facilitar el voto por correo.

3. En todo caso, la FATM habilitará un modelo de papeleta
que, encabezado con la denominación del estamento, con-
tendrá el nombre y dos apellidos de los candidatos a la Asam-
blea por dicho estamento en caso de personas físicas y en
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caso de clubes o secciones deportivas el nombre del mismo.
Asimismo, se pondrá a disposición del votante un sobre en
el que sólo podrá figurar la referencia al estamento corres-
pondiente.

Artículo 33. Cierre de la votación.
1. Llegada la hora en que haya de finalizar la votación,

el Presidente de la Mesa dará cuenta de ello a los presentes
en voz alta y no permitirá entrar a nadie más en el local
dónde se celebra la votación. A continuación, preguntará si
alguno de los electores presentes no ha votado todavía y se
admitirán los votos de los electores presentes que no lo hayan
hecho aún.

2. Acto seguido, el Presidente procederá a introducir en
la urna correspondiente a cada estamento los sobres que con-
tengan las papeletas de votos emitidos por correo pertene-
cientes a dicho estamento, de acuerdo con lo que se dispone
en el artículo siguiente.

3. A continuación votarán los miembros de la Mesa y
los interventores si los hubiese.

Artículo 34. Voto por correo.
1. Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la

Delegación Territorial federativa correspondiente a su circuns-
cripción, por correo certificado o por mensajería, un sobre
que deberá contener escrito firmado por el elector indicando
la emisión de su voto por esta modalidad, acompañado de
fotocopias de su Documento Nacional de Identidad y de la
licencia federativa y de otro sobre, también cerrado, en el
que se introducirá una sola papeleta de voto, según el modelo
oficial suministrado por la Federación.

2. Finalizada la votación en la Mesa Electoral, se dis-
tribuirán los votos por correo recibidos en los estamentos a
que pertenezcan. En caso de duplicidad de voto por correo
de un mismo elector, previa la apertura de los sobres exteriores,
únicamente será válido el voto que cumpla todos los requisitos
formales exigidos en el apartado 1 de este artículo. Si los
dos o varios los cumplen se anularán.

Seguidamente y tras comprobar la fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y de la licencia, así como del
escrito del elector firmado por el mismo, que se halla inscrito
en el censo y que no ha ejercido el voto personalmente, que
es el que prevalece en todo caso, se introducirá el sobre con
el voto, sin abrirlo, en la urna y se procederá a la destrucción
de los documentos que acompañaban al mismo, salvo que
se impugne el mismo, en cuyo caso se unirá al acta.

3. El plazo de recepción del voto por correo en la Dele-
gación Territorial federativa terminará a las 14 horas del día
hábil inmediatamente anterior a aquél en que se hayan de
celebrar las votaciones, a fin de que los sobres recibidos estén
a disposición de la Mesa Electoral el día de la votación.

Sección Quinta. Escrutinio y proclamación de candidatos

Artículo 35. Escrutinio.
1. Concluidas las operaciones señaladas en la Sección

anterior, el Presidente de la Mesa declarará cerrada la votación
y la Mesa comenzará el escrutinio. Abierta una de las urnas
donde se ha efectuado la votación de un estamento, un miem-
bro de la mesa irá extrayendo, uno a uno, los sobres de la
urna, los abrirá, leerá los nombres de los candidatos votados
y exhibirá la papeleta a los interventores si los hubiere y a
los otros miembros de la Mesa. Al final se confrontará el número
total de papeletas correspondientes a cada estamento con el
de votantes anotados pertenecientes al mismo.

2. Serán nulos:

a) Los votos emitidos en papeletas no oficiales, así como
los que contengan más de una papeleta, salvo que las incluidas
fuesen idénticas, en cuyo caso se computará un voto. La ante-
rior excepción no es aplicable en caso de voto por correo.

b) Los votos emitidos en favor de un número de candidatos
superior al máximo establecido para ese estamento en la cir-
cunscripción en la que se emita el voto.

3. Hecho el recuento de votos, el Presidente de la Mesa
preguntará si hay alguna protesta que formular contra el escru-
tinio. En caso de que la hubiese, se hará constar en el acta.
Si no la hubiese, anunciará en voz alta el resultado, espe-
cificando el número de votantes, el de papeletas leídas, el
de papeletas válidas, en blanco, nulas y el de votos obtenidos
por cada candidato.

4. Las papeletas extraídas de las urnas se destruirán en
presencia de los concurrentes, salvo aquéllas a las que se
hubiese negado validez o que hubiesen sido objeto de alguna
reclamación, las cuales se unirán al acta después de rubricadas
por los miembros de la Mesa.

Artículo 36. Proclamación de candidatos.
1. Finalizado el escrutinio, el acta, las papeletas nulas,

las inadmitidas y las que hayan sido objeto de reclamación,
se remitirán por correo certificado y urgente a la Comisión
Electoral federativa.

2. Recibida la documentación electoral de las distintas
Mesas, la Comisión Electoral federativa procederá a publicar
los resultados y provisional composición de la Asamblea
General.

3. En caso de empate a votos entre dos o más candidatos,
la Comisión Electoral procederá a realizar un sorteo entre los
mismos y proclamará al candidato electo.

4. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
o vacantes que se produzcan en la misma por su estamento
y circunscripción.

5. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días hábiles, pueden formularse ante la Comisión Electoral
cuantas impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas
o a cualquier incidencia relativa a las mismas. Tales impug-
naciones serán resueltas, en tres días hábiles, por la Comisión
Electoral, la que, en su caso, procederá a la definitiva pro-
clamación de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 37. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento
y circunscripción, el siguiente puesto en la relación publicada
por la Comisión Electoral federativa.

De la misma forma se cubrirán los puestos que resultasen
vacantes por anulación de candidaturas impugnadas.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

Artículo 38. Bajas y cese en la Asamblea.
1. En caso de fallecimiento, dimisión, incapacidad, san-

ción disciplinaria firme, resolución judicial firme o cualquier
otra circunstancia análoga, el asambleísta afectado por la mis-
ma causará baja en la Asamblea General.

2. El cambio o modificación de la situación federativa
que experimenten los miembros electos de la Asamblea Gene-
ral, que implique alteración de las condiciones y requisitos
exigidos para su elección, tendrá como consecuencia el cese
de la condición de miembro de la misma.

Dicho cese sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de
la FATM previo expediente contradictorio. El acuerdo se noti-
ficará al interesado, quien, en el plazo de cinco días hábiles
desde la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral
federativa.
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CAPITULO IV

Elecciones a Presidente de la FATM

Sección Primera. Forma de elección

Artículo 39. Forma de elección.
El Presidente de la FATM será elegido en el acto de cons-

titución de la nueva Asamblea General, mediante sufragio libre,
directo, igual y secreto por los miembros de la Asamblea entre
sus miembros.

Artículo 40. Elegibles.
Para ser candidato a Presidente de la FATM será nece-

sario:

a) Ser miembro de la Asamblea General por el estamento
de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces o árbitros o haber
sido propuesto por un club miembro de la Asamblea General.
En este caso el propuesto deberá ser miembro de la entidad
y tener la condición de elegible para los órganos de gobierno
y representación del mismo.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el 15% de los miem-
bros de la Asamblea General.

Sección Segunda. Presentación y proclamación
de candidaturas

Artículo 41. Presentación de candidaturas.
Las candidaturas se presentarán en el plazo marcado en

la convocatoria electoral ante la Comisión Electoral federativa,
mediante escrito al que se adjuntarán los avales de los miem-
bros de la Asamblea que apoyan dicha candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club, deberá
acompañarse también fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del interesado, escrito del Presidente y Secretario
de la entidad proponiendo la candidatura y certificando la con-
dición de socio del propuesto, así como la documentación
acreditativa de los cargos indicados y fotocopias de sus Docu-
mentos Nacionales de Identidad o pasaportes.

Artículo 42. Proclamación de candidaturas.
1. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,

la Comisión Electoral federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y la causa de
la exclusión.

2. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días hábiles siguientes a su
publicación, ante la propia Comisión Electoral federativa, la
que resolverá en el plazo de tres días hábiles lo que proceda.

Sección Tercera. Mesa Electoral

Artículo 43. Composición de la Mesa Electoral.
1. La Mesa Electoral estará integrada por 4 miembros

de la Asamblea General, elegidos por sorteo entre los miembros
presentes de la misma, con excepción de los candidatos y
los interventores de los mismos si los hubiese.

2. La condición de miembro de la Mesa electoral es
obligatoria.

3. Actuará como Presidente de la Mesa Electoral el miem-
bro de mayor edad y como Secretario el más joven.

4. En la Mesa Electoral podrá actuar un interventor por
candidatura, con un suplente para poderlo sustituir en caso
de necesidad.

Artículo 44. Funciones de la Mesa Electoral.
Será de plena aplicación respecto a las funciones de la

Mesa Electoral de la Asamblea General, lo establecido en el
artículo 19 del presente Reglamento Electoral.

Artículo 45. Programa de los candidatos.
Concluida la constitución de la Mesa Electoral de la Asam-

blea General, cada uno de los candidatos, si los hubiere, expon-
drá su programa durante el tiempo que, a tal efecto, le conceda
la Mesa Electoral.

Sección Cuarta. Votación, escrutinio y proclamación
del candidato electo

Artículo 46. Votación.
Serán aplicables a la elección de Presidente de la FATM

las normas establecidas en los artículos 28 a 33 del presente
Reglamento Electoral con las particularidades siguientes:

a) La votación será a doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanza la mayoría abso-
luta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que alcance mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas, se repetirá
la votación y, si persiste el empate, se resolverá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

b) Si sólo se presentase un candidato, le bastará, para
ser elegido Presidente de la FATM, obtener, en votación única,
la mayoría simple de los votos emitidos. De no obtener el
candidato tal mayoría, se iniciará, de nuevo, el proceso de
elección de Presidente.

c) Cada elector podrá votar a un sólo candidato.
d) No se admitirá el voto por correo ni la delegación de

voto.

Artículo 47. Escrutinio.
Será aplicable lo dispuesto en el artículo 35 del presente

Reglamento Electoral.

Artículo 48. Proclamación del candidato electo.
1. Finalizado el escrutinio, se procederá conforme al

artículo 36.1 del presente Reglamento Electoral, salvo que
la Comisión Electoral haya estado presente en la Asamblea
durante la votación, en cuyo caso se le entregará la docu-
mentación en mano.

2. Recibida la documentación electoral con el resultado
de la votación acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral
hará público el mismo, pudiéndose formular, en el plazo de
cinco días hábiles, ante dicho órgano federativo cuantas impug-
naciones afecten a la elección presidencial. Tales reclama-
ciones serán resueltas en tres días hábiles por la Comisión
Electoral, la que, en su caso, procederá a proclamar Presidente
al candidato electo.

3. En el supuesto de que fuese elegido Presidente un
candidato propuesto por un club, dicho club carecerá de man-
dato imperativo respecto de aquél.

Artículo 49. Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de la FATM cese por fallecimiento,

dimisión, incapacidad, sanción disciplinaria firme, resolución
judicial firme, o por cualquier otra causa legal o estatutaria,
que no sea la finalización del mandato o el haber prosperado
una moción de censura, se convocará, en los diez días siguien-
tes al cese, una Asamblea General Extraordinaria, que se cele-
brará en el plazo de un mes y en la cual se elegirá nuevo
Presidente, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. En el caso de que la vacante se produzca como con-
secuencia de haber prosperado una moción de censura, para
la que se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta
de la Asamblea General, el candidato alternativo se considerará
investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo
Presidente.
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Sección Quinta. Moción de censura y cuestión de confianza

Artículo 50. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la FATM

habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al Pre-
sidente de la Comisión Electoral federativa.

2. En dicha solicitud constarán las circunstancias per-
sonales, fotocopia del Documento Nacional de Identidad y
firma de los promotores de la moción de censura, que serán
como mínimo el 25% de los miembros de la Asamblea General.

3. La moción de censura deberá incluir necesariamente
el nombre del candidato alternativo al Presidente.

4. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral federativa
constituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva designado por la misma, los dos primeros firmantes
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por
la Comisión Electoral, entre federados de reconocida indepen-
dencia, que actuará como Presidente, siendo Secretario el más
joven de los otros.

5. Comprobada por la Mesa el cumplimiento de los requi-
sitos para la moción de censura, ordenará a la Junta Directiva
la convocatoria de una Asamblea General Extraordinaria, lo
que hará en el plazo de cinco días desde la recepción del
requerimiento de la Mesa.

6. La Asamblea General Extraordinaria deberá celebrarse
en un plazo no superior a un mes desde la fecha de la cons-
titución de la Mesa. La constitución de la misma, sus debates
y votación serán dirigida por la Mesa, que resolverá por mayoría
cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan.

7. Concluida la votación, la Mesa realizará el escrutinio
que se realizará en la forma establecida en el artículo 35
del presente Reglamento Electoral en lo que le sea aplicable.

8. Para que sea aprobada la moción de censura, se reque-
rirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea
General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la FATM.

9. No se admitirá el voto por correo ni la delegación de
voto en la Asamblea de la moción de censura.

10. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser recha-
zada o prosperar la moción de censura. Las mismas se for-
mularán en el plazo de cinco días, ante la Comisión electoral,
que las resolverá en tres días hábiles y, en su caso, proclamará
definitivamente Presidente al candidato alternativo electo si
hubiese prosperado la moción de censura, sin perjuicio de
los recursos administrativos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos caben contra la
decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

11. Sólo podrán presentarse dos mociones de censura
en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá trans-
currir, como mínimo, un año.

Artículo 51. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la FATM podrá plantear a la Asamblea

General la cuestión de confianza sobre un programa o una
declaración de política general de la Federación.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria de la misma,
que se deberá celebrar en el plazo de un mes desde la pro-
posición de la cuestión de confianza, se acompañará escrito
justificativo de los motivos que fundamenten la misma.

3. La sesión de la Asamblea se iniciará con la presentación
por el Presidente del programa o declaración general que se
somete a la confianza de la Asamblea. Tras la exposición del
Presidente, podrán intervenir los miembros de la Asamblea
que lo soliciten y, en turno de contestación, bien individual
o de forma colectiva si varios asambleístas hubiesen hablado
en el mismo sentido, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de los asis-

tentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone
el cese inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones habrán de for-
mularse en el plazo de cinco días ante la Comisión Electoral,
que resolverá en tres días hábiles.

CAPITULO V

Disposiciones Comunes

Artículo 52. Horario de votaciones y fechas electorales.
1. El horario de votaciones para la elección de miembros

de la Asamblea General será de 10 a 14 horas y de 16 a
19 horas el día señalado para la misma.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea General
y a Presidente de la FATM no podrán tener lugar en días
de celebración de pruebas o competiciones deportivas de
carácter oficial.

Artículo 53. Representación de los Clubes y Secciones
deportivas.

1. Los Clubes y Secciones deportivas integrantes de la
Asamblea General estarán representados en ella por su Pre-
sidente o por la persona que aquéllos designen. Tal designación
podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo repre-
sentante que deberá notificarse a la Secretaría General de la
FATM y a la Comisión Electoral federativa, sin cuyo requisito
no surtirá efecto la sustitución.

2. Si cesare, por cualquier causa, el Presidente del Club
o Sección deportiva miembro de la Asamblea General, su repre-
sentante en la misma será la persona que lo sustituya o ejerza
sus funciones, salvo que los Estatutos del Club o Sección depor-
tiva dispongan otra cosa. Dicho cambio en la Presidencia debe-
rá notificarse obligatoriamente a la Secretaría General de la
FATM y a la Comisión Electoral federativa.

3. El Presidente de la FATM, elegido a propuesta de un
Club o Sección deportiva, no perderá tal condición por cesar
la confianza de la entidad proponente.

Artículo 54. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 55. Suspensión del proceso electoral.
La interposición de cualquier reclamación o recurso no

suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde la
Comisión Electoral federativa, el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional competente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente en funciones de la FATM, la Comi-

sión Gestora mantendrá informada a la Dirección General de
Actividades y Promoción Deportiva del desarrollo del proceso
electoral.

La Comisión Electoral federativa dará traslado, en su
momento, a la misma Dirección General de la relación de
miembros electos de la Asamblea General y de la proclamación
de Presidente, así como de los acuerdos de la misma que
resuelvan recursos e impugnaciones presentados ante ella.

Tras el proceso electoral, se comunicará a la Dirección
General de Actividades y Promoción Deportiva las bajas y
vacantes que puedan producirse en la Asamblea General y
su cobertura, así como el eventual cese del Presidente y su
sustitución.
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Segunda. Incumplimiento de obligaciones electorales.
La Comisión Electoral federativa pondrá en conocimiento

del Secretario General para el Deporte de la Consejería de
Turismo y Deporte el incumplimiento por parte de los res-
ponsables federativos de sus obligaciones en los procesos elec-
torales, a los efectos procedentes, entre ellos el de poder instar
al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación de
expediente disciplinario para depurar posibles responsabi-
lidades.

Asimismo, pondrán en conocimiento de los Organos dis-
ciplinarios federativos las posibles faltas o infracciones que
hayan podido cometer las personas que no ostenten la con-
dición de cargo federativo.

Tercera. Plazos.
De no indicarse lo contrario en el presente Reglamento

Electoral, todos los plazos señalados en el mismo se entienden
referidos a días naturales. Si el día del vencimiento fuese inhá-
bil, el plazo concluirá el día siguiente hábil.

Cuarta. Normativa supletoria.
En lo no previsto en este Reglamento Electoral, se estará

a lo dispuesto en la Ley 1/1986, Electoral de Andalucía; y
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Decreto
de Entidades Deportivas de Andalucía de 24.1.00; y la Orden
de 7.2.00, por la que se regulan los procesos electorales de
las Federaciones Deportivas Andaluzas.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento Electoral será de aplicación en
la primera convocatoria electoral que se celebre después de
su aprobación.

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluz de Gimnasia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 19 de junio de 2000, previo
informe del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, se ratificó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Gimnasia
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Gimnasia,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

A N E X O

1. Generalidades.
Las elecciones a miembro de la Asamblea General y a

Presidente de la Federación Andaluza de Gimnasia se cele-
brarán conforme a lo dispuesto en la Orden 7 de febrero de
2000 de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de
Andalucía, que lo desarrolla, y el presente Reglamento.

2. Censo.
El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará

como base el último disponible, que será objeto de revisión
para actualizarlo a la fecha de convocatoria de las elecciones.

Habrá un censo electoral general que contendrá cuatro
secciones, una por estamento, referidas a clubes y secciones
deportivas, deportistas, entrenadores y técnicos y jueces, y
árbitros (considerándose tanto entrenadores como jueces,
aquéllos que tengan al menos un curso aprobado de los que
componen cada estamento).

El censo podrá publicarse por la Federación Andaluza
de Gimnasia antes de la convocatoria del proceso electoral
para que los interesados planteen las objeciones que crean
oportunas. Tales objeciones no tendrán carácter de reclama-
ción, pero, caso de no ser atendidas, podrán formularse como
impugnaciones frente al censo incluido en la convocatoria del
proceso electoral.

3. Publicidad.
Además de la publicidad mínima que, con carácter pre-

ceptivo, establece el artículo 5 de la Orden de 7 de febrero
de 2000, la Federación Andaluza de Gimnasia comunicará
directamente el anuncio de convocatoria de elecciones a todos
los clubes y secciones deportivas afiliados para su exposición
pública.

4. Calendario.
El calendario de las elecciones se ajustará al calendario

marco que sigue, en el que los plazos y determinaciones tienen
el carácter de mínimos:

Día 0 (el 40 día a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria): Se inicia el plazo presentación de candi-
daturas a la Asamblea General de la Federación Andaluza de
Gimnasia.

Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Asamblea General.

Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral federativa
de la relación de candidatos a la Asamblea General por cada
circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral federativa.

Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral federativa.

Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral federativa
de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo
de presentación de candidaturas a la Presidencia de la
Federación.

Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Presidencia de la Federación.

Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral federativa
de la relación de candidatos a Presidente.

Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 61: Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente.

Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
federativa.

Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral federativa.

5. Comisión Gestora.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea,

finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva y
se constituyen ambos órganos en Comisión Gestora, asistién-
dola como Secretario de la propia Federación.

1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-
nistrar la Federación durante el proceso electoral y su Pre-
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sidente lo es, en funciones, de la propia Federación hasta
el término de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos
de gestión.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la
proclamación definitiva del Presidente de la Federación Anda-
luza de Gimnasia.

6. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por cinco miem-

bros y sus suplentes, designados conforme a lo previsto en
el artículo 11 de la Orden de 7 de febrero de 2000.

El desempeño de funciones como miembro de la Comisión
Electoral tendrá carácter honorífico. No obstante, sus integran-
tes percibirán las indemnizaciones y dietas establecidas por
la Asamblea General para el desarrollo de su función.

2. La Comisión Electoral regirá el proceso electoral fede-
rativo, velando por su legalidad. Son funciones de la Comisión:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales para

la elección de miembros de la Asamblea General.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Modificación del calendario electoral cuando resulte
necesario.

g) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

3. La constitución de la Comisión Electoral requiere, previa
convocatoria, la concurrencia, al menos, tres de sus miembros.
No obstante, se entiende convocada y válidamente constituida
para tratar cualquier asunto siempre que estén presentes todos
sus miembros y, por unanimidad, acepten su celebración.

La Comisión Electoral podrá notificar sus acuerdos por
fax, por correo electrónico o por cualquier otro medio telemático
que garantice la constancia del voto y su autenticidad.

Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Electoral se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente o el
de quien lo sustituya.

4. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión
Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fun-
damentos jurídicos que apoyen su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

7. Asamblea General.
1. El número de miembros de la Asamblea General será

de cuarenta, distribuido así entre los distintos estamentos:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas: 14 miem-
bros (35%).

b) Deportistas: 4 miembros (10%).
c) Entrenadores y técnicos: 14 miembros (35%).
d) Jueces y árbitros: 8 miembros (20%).

8. Voto por correo.
El voto por correo se regirá por lo dispuesto en el artícu-

lo 18.2 de la Orden de 7 de febrero de 2000, con las pre-

cisiones que, al respecto, pueda establecer la Comisión
Electoral.

9. Horario.
El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea

General será de 11 a 14 horas y de 16 a 19 horas. Por
motivos justificados, con la antelación mínima de cinco días
y la publicidad establecida en el artículo 5 de la Orden de
7 de febrero de 2000, este horario podrá ser modificado, a
petición de la Mesa por la Comisión Electoral, respetando siem-
pre los límites establecidos en la letra g) de la Disposición
Adicional Primera de la Orden de 7 de febrero de 2000.

10. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración Andaluza de Gimnasia habrá de formularse por escrito,
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en
la que consten las firmas y los datos necesarios para la iden-
tificación de los promotores, que serán, como mínimo, un
25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá
incluir necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la admisibilidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que se convoque
Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco días,
para su celebración en un plazo no superior a un mes desde
la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en plazo de cinco días, ante la Comisión Elec-
toral, la que las resolverá en tres días y, en su caso, proclamará
definitivamente Presidente al candidato alternativo electo, sin
perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales que
procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

11. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Gimnasia

podrá plantear a la Asamblea General cuestión de confianza
sobre un programa o una declaración de política general de
la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
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a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación Andaluza de
Gimnasia.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo cinco días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en tres días.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1290/00, interpuesto por doña Begoña López
Hernández ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1290/00,
INTERPUESTO POR DOÑA BEGOÑA LOPEZ HERNANDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1290/00, interpuesto por doña Begoña López Hernández
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1290/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1291/00, interpuesto por doña Angeles Criado
Molina ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1291/00,

INTERPUESTO POR DOÑA ANGELES CRIADO MOLINA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1291/00, interpuesto por doña Angeles Criado Molina con-
tra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1291/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1292/00, interpuesto por don Pablo Alfaro Rodrí-
guez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1292/00,

INTERPUESTO POR DON PABLO ALFARO RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1292/00, interpuesto por don Pablo Alfaro Rodríguez contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1292/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1293/00, interpuesto por don Francisco J. López
Jiménez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1293/00,
INTERPUESTO POR DON FRANCISCO J. LOPEZ JIMENEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1293/00, interpuesto por doña Francisco J. López Jiménez
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para

cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1293/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1296/00, interpuesto por don Guillermo Moratalla
Rodríguez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1296/00,

INTERPUESTO POR DON GUILLERMO MORATALLA
RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1296/00, interpuesto por don Guillermo Moratalla Rodrí-
guez contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1296/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1300/00, interpuesto por don Miguel Angel
Pedregal González ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1300/00,

INTERPUESTO POR DON MIGUEL ANGEL PEDREGAL
GONZALEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1300/00, interpuesto por don Miguel Angel Pedregal Gon-
zález contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1300/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1313/00, interpuesto por doña Isabel Fraile Ortiz
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1313/00,

INTERPUESTO POR DOÑA ISABEL FRAILE ORTIZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1313/00, interpuesto por doña Isabel Fraile Ortiz contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1313/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1315/00, interpuesto por don Rafael Oloriz Saez
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 19 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1315/00,

INTERPUESTO POR DON RAFAEL OLORIZ SAEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núme-
ro 1315/00, interpuesto por don Rafael Oloriz Saez contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1315/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1324/00, interpuesto por doña Ana M.ª Sánchez
González ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 21 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO NUM. 1324/00, INTERPUESTO POR DOÑA ANA M.ª

SANCHEZ GONZALEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso número 1324/00,
interpuesto por doña Ana M.ª Sánchez González contra Reso-
lución dictada por el SAS de fecha de 12 de abril de 2000,

por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Medicina General de
AP.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1324/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1323/00, interpuesto por la Asociación de Coor-
dinadores Técnicos de AP ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

En fecha 21 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO NUM. 1323/00, INTERPUESTO POR LA ASOCIACION DE

COORDINADORES TECNICOS DE AP

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso número 1323/00,
interpuesto por la Asociación de Coordinadores Técnicos de
AP contra Resolución dictada por el SAS de fecha 12 de abril
de 2000, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de AP.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1323/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1330/00, interpuesto por doña Gloria Carmona
Gil ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 21 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO NUM. 1330/00, INTERPUESTO POR DOÑA GLORIA

CARMONA GIL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso número
1330/00, interpuesto por doña Gloria Carmona Gil contra
Resolución dictada por el SAS de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica la Resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición de Médicos de Medi-
cina General de AP.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1330/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1374/00, interpuesto por don Benito Jacinto de
la Torre Higueras y otros ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

En fecha 21 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA, EN EL RECUR-
SO NUM. 1374/00, INTERPUESTO POR DON BENITO

JACINTO DE LA TORRE HIGUERAS Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1374/00,
interpuesto por don Benito Jacinto de la Torre Higueras y otros
contra Resolución dictada por el SAS de fecha 12 de abril
de 2000, por la que se publica la resolución definitiva de
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de A. P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de julio de 2000
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1374/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S. El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1375/00, interpuesto por doña Rosa M.ª Jimena
Osuna ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 21 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO NUM. 1375/00, INTERPUESTO POR DOÑA ROSA M.ª

JIMENA OSUNA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1375/00,
interpuesto por doña Rosa M.ª Jimena Osuna, contra Reso-
lución dictada por el SAS de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A. P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de julio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1375/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se conceden subven-
ciones a las Organizaciones Sindicales CC.OO.,
CSI-CSIF y FSP-UGT, para realización de actividades
formativas dirigidas al personal del Servicio Andaluz
de Salud, con cargo a los fondos de Formación
Continua.

Por Resolución de 20 de enero de 2000, del Instituto
Nacional de Administración Pública, se convoca para el ejer-
cicio 2000 la concesión de ayudas en el marco del 2.º Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 23
de diciembre de 1996.

Acogiéndose a esta convocatoria, el Servicio Andaluz de
Salud solicitó una ayuda económica como promotor de un
plan de formación destinado a su personal.

Dicho Plan de Formación fue acordado por la Comisión
de Formación Continua del Area Sanitaria y aprobado por la
Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en sus reuniones del 3 de febrero de 2000.
Asimismo, se encuentra dentro del Convenio de Colaboración
suscrito entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la
Junta de Andalucía, con fecha 23 de marzo de 2000, para
el desarrollo de planes de formación acogidos al citado 2.º
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas.

En el Plan de Formación del Servicio Andaluz de Salud
están incluidas actividades a desarrollar durante el año 2000
por las Organizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y

FSP-UGT, firmantes del 2.º Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas y representadas en la Comi-
sión de Formación Continua de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por un importe total de 13.800.000 ptas.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para
la concesión de subvenciones por la normativa vigente, la
misma ha sido presentada por cada una de las correspon-
dientes organizaciones.

En su virtud, y en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las siguientes Organizaciones Sin-
dicales subvenciones por los importes que se indican, las cua-
les fueron aprobadas por las Comisiones de Formación Con-
tinua del Area Sanitaria y de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en sus reuniones del 3 de febrero del presente año:

CC. OO., NIF: G-41.387.556, 4.600.000 ptas.
CSI-CSIF, NIF: G-79.514.378, 4.600.000 ptas.
FSP-UGT, NIF: G-78.085.149, 4.600.000 ptas.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subven-
ciones recogidas en la presente Resolución, de acuerdo con
el artículo 107, párrafo 3.º , de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La finalidad pública de estas subvenciones queda
acreditada ya que tienen por objeto compensar a las Orga-
nizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT los costes
ocasionados por la organización de las acciones formativas
destinadas al personal del SAS acordadas por las Comisiones
de Formación Continua del Area Sanitaria y de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Las subvenciones se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.17.31.18.00.0921.
482.01.31F.1 del Presupuesto del Servicio Andaluz de Salud,
y se harán efectivas mediante el abono de un primer pago
correspondiente al 75% de su importe y de un segundo pago
del 25% restante, una vez justificado el pago anterior.

Quinto. La justificación de los citados pagos se realizará
mediante la presentación por las Organizaciones Sindicales
de la siguiente documentación, referida a cada uno de dichos
pagos:

a) Certificado de haber registrado en su contabilidad el
ingreso percibido con expresión del asiento contable prac-
ticado.

b) Documentos que acrediten los gastos y costes de las
actividades subvencionadas por el importe correspondiente a
cada pago, referidos siempre a actuaciones desarrolladas den-
tro del ejercicio 2000.

Sexto. La justificación del 75% de la subvención, nece-
saria para el abono del segundo pago, se llevará a cabo en
el plazo de seis meses desde la realización de su pago efectivo.

La justificación del 25% restante será presentada dentro
de los tres meses siguientes a su pago efectivo.

Séptimo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones quedan obligadas a:

a) Realizar, antes del 31 de diciembre de 2000, las acti-
vidades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar dicha realización ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, así
como cumplir las condiciones y requisitos que determinan la
citada concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud y a las de control que
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correspondan a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, en relación con la subvención concedida, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar y cumplimentar cuanta documentación relativa
a las acciones subvencionadas les sea requerida por el Servicio
Andaluz de Salud.

Octavo. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en su caso,
la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la presente Resolución.

Noveno. Procederá el reintegro, total o parcial, de la sub-
vención concedida en la forma y casos establecidos en el artí-
culo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, por la
que se hacen públicas las subvenciones para la eje-
cución del Programa de Prácticas de Alumnos Uni-
versitarios en entidades de Andalucía.

Suscrito convenio de colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Univer-
sidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga, Sevilla y Pablo de Olavide, para coordinar, convocar,
gestionar, resolver y sufragar los gastos originados por el Pro-
grama de Prácticas de Alumnos Universitarios en Entidades
de Andalucía, y por acuerdo de las Comisiones de Seguimiento
de dichos convenios, esta Secretaría General de Universidades
e Investigación ha resuelto:

Primero. Hacer públicas las subvenciones que, para la
coordinación y ejecución conjunta de dicho programa, se con-
templan dentro de la aplicación presupuestaria que se rela-
ciona según la Universidad, en la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2000, y cuyas cuantías son las que
se indican a continuación:

Universidad: Almería.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.31.321.
Importe: 16.920.000.

Universidad: Cádiz.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.32.321.
Importe: 15.240.000.

Universidad: Córdoba.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.33.321.
Importe: 25.440.000.

Universidad: Granada.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.34.321.
Importe: 33.760.000.

Universidad: Huelva.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.35.321.
Importe: 10.740.000.

Universidad: Jaén.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.36.321.
Importe: 14.600.000.

Universidad: Málaga.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.37.321.
Importe: 15.760.000.

Universidad: Pablo de Olavide.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.39.321.
Importe: 4.000.000.

Universidad: Sevilla.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.04.00.441.38.321.
Importe: 64.360.000.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Secretario General, Juan
Torres López.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 204/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Francisco P. García Zurita recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 204/2000, contra la Reso-
lución de fecha 28.4.2000, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la baremación realizada en el
proceso selectivo para la adquisición de la condición de Cate-
drático y contra la Orden de 17 de marzo de 2000, por la
que se aprueba el expediente del procedimiento para la adqui-
sición de la condición de Catedrático en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, en la especialidad de Lengua y
Literatura.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8,
de 22 de enero del 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.
22G.9).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2000, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Grupo Vida.
Localidad: San Fernando.
Cantidad: 1.000.000 de ptas.

Cádiz, 18 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
contratación de las obras que se indican. (PD.
2126/2000).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto para la
contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos.
Número de expediente: 44/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación de locales para

dependencias generales del Registro Civil y Salas de Vistas
en el Edificio Viapol de Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificio Viapol de Sevilla.
d) Fecha límite de entrega: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe. Cuarenta millo-

nes ochocientas cincuenta y seis mil quinientas seis pesetas
(40.856.506 ptas.), equivalentes a 245.552,55 euros.

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto base de
licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.32.51.
e) Telefax: 95/504.32.35 y 34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría: E.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

vigésimo sexto día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Cuatro sobres (1, 2, 3
y 4) firmados y cerrados conteniendo, respectivamente, la
documentación general, documentación técnica, proposición
eonómica y proposición técnica, exigidas en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,
portal B, planta 3.ª

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo o en cual-

quiera de los Registros admitidos en el apartado 4.º del artícu-
lo 38 de la Ley 30/92, estará obligado a comunicar dicho
envío al órgano gestor mediante fax o telegrama, dentro del
plazo otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito
sin el cual quedará excluido de la licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Junta de la Dirección General de Ges-

tión de Recursos.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las doce horas del día 15 de septiembre

de 2000.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada

para el día 11.9.00, al objeto de examinar la documentación
administrativa, se concederá un plazo de subsanación máximo
de tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios de la Dr.
Gral. Gestión de Recursos, sito en Edf. Viapol, portal B,
3.ª planta, se publicarán los defectos observados en la docu-
mentación administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de Anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas:

Sevilla, 31 de julio de 2000.- El Director, José Antonio
Muriel Romero.

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
anuncia subasta por procedimiento abierto y trami-
tación urgente para la contratación de las obras que
se indican. (PD. 2129/2000).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar subasta por procedimiento abierto y trami-
tación de urgente para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos.
Número de expediente: 43/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Reforma parcial 4.ª planta

del Edificio de los Juzgados en Algeciras (Cádiz)».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificio de los Juzgados en Avda.

de la Constitución, s/n, de Algeciras.
d) Fecha límite de entrega: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
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a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Cuarenta y tres millones quinientas mil

pesetas (43.500.000 pesetas), equivalentes a 261.440,26
euros.

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955/04.32.51.
e) Telefax: 955/04.32.35 y 34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Tipo de obra:

Reforma, Categoría E.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 y 2) fir-
mados y cerrados, conteniendo, respectivamente, la documen-
tación administrativa y la proposición económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro Auxiliar de la de Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

2.ª Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,
portal B, planta 3.ª

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Junta de la Dirección General de Ges-

tión de Recursos.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las diez horas del día 8 de septiembre de

2000.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada

para el día 4.9.00, al objeto de examinar la documentación
administrativa, se concederá un plazo de subsanación máximo
de tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios de la Direc-
ción Gral. de Gestión de Recursos, sito en Edf. Viapol, portal B,
3.ª planta, se publicarán los defectos observados en la docu-
mentación administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas:

Sevilla, 31 de julio de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2109/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 1 5 2 7 5 7

(00C87012067).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación

del Area de Cuidados Intensivos del Hospital de Rehabilitación
y Traumatología (152757-NIE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de ejecución: Seis meses desde la formalización
del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Sesenta
y nueve millones novecientas noventa y ocho mil doscientas
diez pesetas (69.998.210 ptas.). Cuatrocientos veinte mil seis-
cientos noventa y siete euros con setenta y un céntimos
(420.697,71 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de
Juntas, situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de julio de 2000.- La Directora Gerente, P.A.,
La Directora General de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos
Bernal.

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2110/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/152176

(22506/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad (152176-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y cuatro millones ochocientas diecinueve mil ciento sesenta
pesetas (74.819.160 ptas.). Cuatrocientos cuarenta y nueve
mil seiscientos setenta y dos euros con veintiún céntimos
(449.672, 21 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz), 11300.
d) Teléfono: 956/02.65.64.
e) Telefax: 956/02.65.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciará en el tablón de anuncios de
la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de julio de 2000.- La Directora Gerente, P.A.,
La Directora General de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos
Bernal.

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2111/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/145435 (56/00 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mesitas de noche

y sillones de acompañante para el Hospital de San Lázaro
(145435-HMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro
millones novecientas setenta y siete mil cuatrocientas noventa
y cinco pesetas (4.977.495 ptas.). Veintinueve mil novecien-
tos quince euros con treinta y cuatro céntimos (29.915,34
euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
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e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de julio de 2000.- La Directora Gerente, P.A.,
La Directora General de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos
Bernal.

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2112/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/148128 (80/00 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material espe-

cífico para Isquemia (148128-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dos millo-

nes seiscientas treinta y cinco mil pesetas (2.635.000 ptas.).
Quince mil ochocientos treinta y seis euros con sesenta y seis
céntimos (15.836,66 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de julio de 2000.- La Directora Gerente, P.A.,
La Directora General de Gestión Ecónomica, M.ª Victoria Pazos
Bernal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Construcciones y Equipamiento Esco-
lar, por la que se hace pública la licitación del contrato
procedimiento abierto para la determinación de tipo
por el que regirá el suministro de mobiliario con destino
a Centros Docentes dependientes de esta Consejería.
Expte.: 1/00/04. (PD. 2132/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servicio
de Equipamiento. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana. Isla de la Cartuja, Sevilla, 41071. Tlfs.
95/506.43.78-80-81. Fax: 95/506.40.15.

E - m a i l : e q u i p a* c e c . j u n t a - a n d a l u c i a . e s .
Web:http://www.cec.junta-andalucia.es/dgcee

c) Número de expediente: 1/00/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Determinación de tipo por

el que regirá el suministro de mobiliario con destino a Centros
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Docentes dependientes del la Consejería de Educación y Cien-
cia. Expete.: 1/00/04.

b)
c) División por lotes y número: 45 lotes.
d) Lugar de entrega: Según Pliego.
e) Plazo de entrega:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.
5. Garantía. Provisional: 200.000 ptas./1.202,02 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Construcciones y Equi-

pamiento. Servicio de Equipamiento.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Telé fonos: 95/506.43.78-80-81. Tele fax:

95/506.40.15.
e ) E - m a i l : e q u i p a* c e c . j u n t a - a n d a l u c i a . e s .

Web:http://www.cec.junta-andalucia.es/dgcee
f) Obtención de documentación: Exclusivamente en la

página Web de la Consejería de Educación y Ciencia (aparta-
do 6.e).

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

22 de septiembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Documentación administrativa: Registro General de
la Consejería de Educación y Ciencia, C/ Juan Antonio Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja, Sevilla, 41071. Telf.:
95/506.40.06. Fax: 95/506.40.03.

2.º Muestras: Almacén de la Consejería de Educación
y Ciencia, Polígono Industrial Store, calle A, núm. 14. Sevilla,
41008. Telf. 95/443.90.30. Fax: 95/443.82.81.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Según Pliego.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La apertura tendrá lugar el 6 de octubre de

2000.
e) Hora: Doce (12) horas.
f) Lugar: Sala de Juntas, planta baja. Consejería de Edu-

cación y Ciencia.
10. Otras informaciones.
a) Publicación de defectos subsanables:

1.º Fecha de publicación: 3 de octubre de 2000.
2.º Lugar de publicación: Tablones de anuncios de la

Dirección General de Construcciones y Equipamiento Escolar.
Servicio de Equipamiento (3.ª planta) y del Registro General
de la Consejería de Educación y Ciencia (planta baja).

11. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
y demás gastos de difusión serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 26 de julio de 2000.

Sevilla, 26 de julio de 2000.- La Directora General,
Aurelia Calzada Muñoz.

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia,
mediante procedimiento de urgencia a concurso públi-
co, la contratación que se cita. (PD. 2134/2000).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a concurso público el servicio de transporte
escolar y de estudiantes que se detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz

(Plaza de Mina, 8 y 9).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa (Negociado de Servicios Complemen-
tarios).

c) Número de expediente: 1/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de 26 rutas de

transporte escolar de los niveles de Primaria, Secundaria y
Educación Especial de la provincia de Cádiz.

b) Plazo de ejecución: Durante el curso escolar
2000/2001, de acuerdo con el calendario escolar de la pro-
vincia de Cádiz.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso público.
c) Forma: Abierto.
4. La selección de rutas, características y precio máximo

de licitación de cada una de ellas se encuentran expuestas
en el Negociado de Servicios Complementarios de la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Todos los transportistas que estén interesados

en participar en el concurso pueden retirar el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, así como el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas de cada ruta, pudiendo demandar cuanta
información precisen, en el Negociado de Servicios Comple-
mentarios de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Cádiz, hasta el día de presentación de ofertas.

b) Domicilio: C/ Antonio López, 1 y 3.
c) Localidad: Cádiz.
d) Teléfono: 956/00.68.86.
e) Telefax: 956/22.01.14.
6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del decimotercer

día natural siguiente desde la publicación del anuncio en el
BOJA.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia (Plaza de Mina, 8 y 9,
planta baja), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

c) Las proposiciones y documentación serán presentadas
en dos sobres cerrados, identificados con A y B, de acuerdo
con lo que se establece en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares por el que se rige la contratación de estos
servicios.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza de Mina, 8 y 9.
c) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación

del plazo de presentación de ofertas se procederá a la apertura
de las proposiciones económicas contenidas en el sobre A.
En acto previo, la Mesa de Contratación examinará y calificará
los documentos contenidos en el sobre B, presentado por los
licitadores en tiempo y forma. Si dicho día fuese sábado, la
apertura de proposiciones se realizará a la misma hora el día
siguiente hábil.

d) Hora: Once horas.
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8. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del/de los adju-
dicatario/s del mismo, en función del volumen de contratación
obtenido.

Cádiz, 28 de julio de 2000.- La Delegada, M.ª del Pilar
Sánchez Muñoz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación de
contrato de obra. (PD. 2119/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz.
Dirección: Avda. Ana de Viya, C.P. 11007.
Tlfno.: 956/00.87.00.
Fax: 956/25.94.19.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Conservación de Masas Forestales y TT.SS. en

Montes de Ayuntamientos del P.N. S. de Grazalema.
b) Número de expediente: 1255/00/M/11.
c) Lugar de ejecución: Términos municipales de: Gra-

zalema, Benaocaz, Villaluenga del Rosario y El Bosque.
d) Plazo de ejecución: 27 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

88.610.334 ptas. (incl. IVA) (estimación en euros:
532.558,83).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Sección de Contratación y

Patrimonio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: «K». Subgrupo: «6». Catego-

ría: «d».
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha indicada (si el final del plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 53/1999.
11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 20 de julio de 2000.- El Delegado.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se convoca
licitación para la contratación del expediente que se
relaciona. (PD. 2131/2000).

1. Entidad adjudicadora (Organo de Contratación).
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
C/ Héroes de Toledo, núm. 14.
Sevilla, 41006.
Teléfono 95/504.80.00. Fax 95/504.82.34.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 1/00-SUM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro para el equipamiento del Cen-

tro de Día para Personas Mayores en Jaén.
b) Número de unidades a entregar: Las descritas en el

Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: Sí, 8 lotes.

Lote 1: Mobiliario y complementos.
Lote 2: Electrodomésticos y complementos.
Lote 3: Menaje de cocina.
Lote 4: Material audiovisual.
Lote 5: Material sanitario.
Lote 6: Mobiliario de peluquería y accesorios.
Lote 7: Complementos de decoración.
Lote 8: Varios.

d) Lugar de entrega: Centro de Día de Personas Mayores.
C/ Hospitalico, esquina a calle Llana de San Juan. Jaén,

23004.
e) Plazo de entrega: Como máximo cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto base (IVA y demás tributos incluidos):

Trece millones seiscientas veintiocho mil trescientas noventa
y nueve pesetas (13.628.399 ptas.), equivalentes a
81.908,33 euros.

b) Presupuesto base por lotes (IVA y demás tributos
incluidos):

Núm. Pesetas Euros

1 4.026.417 24.199,25
2 5.460.831 32.820,26
3 1.094.273 6.576,71
4 280.715 1.687,13
5 786.232 4.725,35
6 912.980 5,487,12
7 741.820 4.458,43
8 325.131 1.954,08

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación del

lote o lotes a los que se licite.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lote

o lotes adjudicados.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: C/ Héroes de Toledo, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.
e) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
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a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de las ofertas de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de recepción de las ofertas: Decimoquinto

día natural, contado a partir del día siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2.ª Domicilio: C/ Héroes de Toledo, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: C/ Héroes de Toledo, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día

siguiente al de terminación del plazo de presentación de
ofertas.

e) Hora: Doce (12) horas.
f) Personas admitidas a la apertura: Toda persona

interesada.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las ofertas, excepto sábado. El resultado
se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (C/ Héroes de Tole-
do, 14, Sevilla, 41006), a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato, así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que éstas señalen.

Sevilla, 31 de julio de 2000.- La Directora Gerente, P.S.
(Orden de 6.7.2000), El Subdirector General de Prestaciones
Económicas, Centros e Instituciones, Pedro Rodríguez Del-
gado.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA (JAEN)

ANUNCIO de subasta. (PP. 1632/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia tramitatoria: Negociado de Obras.
c) Núm. de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la subasta

de las obras del reformado al Proyecto de Urbanización de
Sector S-2 del antiguo Plan General de Ordenación Urbana
Municipal.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Ubeda (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto de licitación: Sesenta y cinco millones
setecientas setenta y ocho mil novecientas setenta y nueve
pesetas (65.778.979 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Del 2% del importe de pre-
supuesto del Proyecto. Definitiva: Del 4% del mismo importe.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 953/75.04.40.
e) Fax: 953/75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos del contratista o subcontratista.
a) Clasificación: Grupo G. Subgrupo 4. Categoría c).
b) Otros requisitos.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales siguien-

tes al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

b) Documentación: Los licitadores presentarán un sobre
único en el que constará el nombre y firma del licitador y
en el que se incluirá a su vez dos sobres cerrados, uno que
titularán «Proposición» y otro que titularán «Documentación»:

El primero contendrá la proposición con arreglo al siguien-
te modelo: «Don..., con domicilio en... calle... de... número...,
con DNI... número..., expedido en... a... de... de..., con plena
capacidad para obligarse, en su propio nombre (o, en su caso,
en representación de..., según acredita con...), enterado del
Proyecto y Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que
han de regir la subasta para la contratación de la ejecución
de las obras del Reformado al Proyecto de Urbanización del
Sector S-2 del antiguo Plan General de Ordenación Urbana
Municipal, anunciada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número... de fecha..., ofrece la ejecución del dicho Pro-
yecto por la cantidad de... pesetas (en letra), con estricta suje-
cción a dichos Proyecto y Pliego (Fecha y firma)».

El segundo contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional la Identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o en
el que corresponda. NIF y /o CIF.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo acreditarán su capacidad de obrar con-
forme se le indica en el Anexo I Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo.

La capacidad de las restantes empresas extranjeras se
acreditará conforme a lo dispuesto en el art. 6 del citado Real
Decreto.

Las empresas extranjeras presentarán, además, declara-
ción de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudieran corresponderles.

b) En caso de representación de persona física o jurídica,
poder notarial acreditativo de dicha representación, debida-
mente bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento o Letra-
do Consistorial e inscrito en el Registro Mercantil.

c) Documento acreditativo de la clasificación empresarial.
d) Documento acreditativo de la clasificación del contra-

tista en el Grupo G, subgrupo 4 y categoría c).
e) Acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica por uno o varios de los medios establecidos en los
arts. 16 y 17 de la LCAP.
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f) Documento acreditativo de la prestación de la garantía
provisional.

g) Testimonio judicial o certificación administrativa de la
no concurrencia de las circunstancias previstas en el art. 20
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
de 13 de mayo de 1995. La letra e) de dicho artículo se
completará con la referencia a la Ley del Parlamento de Anda-
lucía 5/1984, de 24 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración Andaluza. En los supuestos en
que no puedan ser expedidos por la Autoridad competente
el testimonio o certificación exigidos, podrán ser sustituidos
por una declaración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, Notario público u organismo profesional cua-
lificado.

h) Declaración responsable otorgada ante las autoridades
u organismo citados anteriormente comprensiva de hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social.

i) Acreditación de la no existencia con el Ayuntamiento
de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en
el caso de no proceder utilizar la vía de apremio, deudas no
atendidas en período voluntario, mediante certificación expe-
dida por la Recaudación Municipal.

Las empresas extranjeras presentarán la documentación
exigida por la legislación vigente y conforme a dicha legislación,
debiendo, en todo caso, estar debidamente traducida al
castellano.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente (au-
tenticada por Notario público, por el Organismo expedidor de
la documentación de que trate o por compulsa del Jefe de
Negociado de Urbanismo del Ayuntamiento de Ubeda).

Cuando licite una Unión de Empresarios, se estará a lo
dispuesto en el art. 24 de la LCAP y disposiciones regla-
mentarias.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola pro-
posición. Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de
Unión Temporal con otras, si lo ha hecho individualmente
o figura en más de una Unión Temporal.

c) Lugar de presentación: Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), sito en la Plaza Vázquez de
Molina, s/n.

d) Plazo de mantenimiento de la oferta.
e) Variantes que se admiten: Ninguna.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina, s/n.
c) Localidad: Ubeda, 23400.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de terminación

el plazo de presentación de proposiciones, salvo que por defec-
tos subsanables en la documentación la Mesa señale otro
día.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: En los plazos contenidos en este

Pliego y a los efectos del mismo, los sábados se tendrán por
inhábiles, y los días se entenderán siempre naturales, salvo
que se indique expresamente que son hábiles.

Realizada por la Mesa propuesta de adjudicación, en su
caso, el contratista propuesto dispondrá de un plazo de 5
días hábiles para acreditar hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social,
mediante la presentación del documento de alta del Impuesto
de Actividades Económicas, y, en su caso, del último recibo
de dicho Impuesto, y de certificación positiva actual de la

Administración tributaria acreditativas del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, en los términos del art. 7 del Real
Decreto 390/1996, de 1 de marzo, y mediante certificación
positiva actual de la Tesorería de la Seguridad Social en los
términos del art. 8 del citado Real Decreto.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
al igual que el resto de los gastos.

Ubeda, 13 de junio de 2000.- El Alcalde, Acctal., Rafael
Carrasco Quero.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 1908/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el expte.: Sección de Asuntos

Generales.
Expte. núm. 75/00.
2. Objeto del contrato.
Obra de renovación de la instalación eléctrica del Real

Alcázar de Sevilla (IV Fase).
Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.836.875 ptas.
5. Garantías. Provisional: 976.783 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Patronato del Real Alcázar.
C/ Patio de Banderas, s/n.
Sevilla, 41004.
Teléfono: 95/450.23.23.
Fax: 95/450.20.83.
Fecha límite de obtención de información: Hasta el día

anterior en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: I.01.c.
8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. Si
el último día de presentación fuese sábado o festivo, se prorro-
gará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: En el Registro del Patronato del
Real Alcázar, de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas; si fuese sábado
o inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9,00.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos, de conformidad y en los términos establecidos en
el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997,
de 30 de diciembre, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado Texto Legal, a los interesados
que se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 2, Servicio de Gestión de Ingresos
Públicos, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de este Anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Cód: Código notificaciones.
Doc: Número de documento y año.
V. declarado: Valor declarado.
V. comprobado: Valor comprobado.
Cv: Compra venta.
On: 0bra nueva.
Dh: División horizontal.
C/: Calle.
Avda. o Av.: Avenida.
Vvda.o Vvd.: Vivienda.

Huelva, 3 de julio de 2000.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

E-761. Expte.: 4980/93. Centro de Terapia Manual,
Axis, S.L.

E-762. Expte. 10270/93. Amador Carrasco, Juan Antonio.
E-764. Expte.: 4703/97. Coca Oterino, Josefa.
E-765. Expte.: 7280/93. Hoy 524/97. Tinoco Prieto,

Francisco.
E-768. Cód.: 48638. Expte.: 984889/98. Marrón García,

Rafael.
E-795. Expte.: 990152/99. Martín Calderón, Adelaida.
E-1073. Cód.: 48121. Expte.: 2180/98. Anastasio Alonso,

Diego José.
E-1074. Cód.: 48414. Expte.: 19880/92. Daroca Terra-

do, Luis.
E-1075. Cód.: 48059. Expte.: 21169/97. Rodríguez Mar-

tín, José Manuel.
E-1076. Cód.: 47063. Expte.: 15228/98. González

Sánchez, Enrique.
E-1077. Cód.: 47064. Expte.: 5015/97. Pagés Guzmán,

Fernando.
E-1078. Cód.: 47271. Expte.: 779/98. Carcela Gamero,

Genaro.
E-1079. Cód.: 47522. Expte.: 7846/99. Infante Díaz,

Ana María.

E-1080. Cód.: 48100. Expte.: 13601/98. Figueroa More-
no, Manuel.

E-1081. Cód.: 48109. Expte.: 4565/86. Cabaleiro
Lopetegui, Carlos.

E-1082. Cód.: 47610. Expte.: 587/95. Serrat García,
José Luis.

E-1083. Cód.: 47615. Expte.: 587/95. Mata García,
Antonio.

E-10804. Cód.: 42927. Expte.: 1075/97. Crespo Gómez,
María Lucía.

E-1085. Cód.: 44685. Expte.: 499/98. Padilla Bolaño,
María Rocío.

E-1086. Códs. 46186 y 46193. Exptes. 1161/98
y 1162/98. Palacios Martín, Fernando.

E-1087. Cód.: 46197. Expte.: 20458/97. Vertrieb, S.L.
E-1068. Cód.: 46201. Expte.: 8300/97. Suralva, S.A.
E-1089. Cód.: 46204. Expte.: 10671/93. Hierro Fernández,

María Cinta.
E-1090. Códs. 46240, 46241 y 46242. Exptes.

17289/94, 17867/94 y 4435/94. Corporación Barhi, S.A.
E-1091. Cód.: 46245. Expte.: 19280/97. Hernández

Gordillo, Fco. Javier.
E-1090. Códs. 46250, 46251 y 46252. Exptes.

22898/92, 1229/94 y 73/94. Corporación Barhi, S.A.
E-1093. Cód.: 46707. Expte.: 10919/98. Camacho

Macía, Manuela de la Cinta.
E-1094. Expte.: 593/95. Tejada Romero, Manuel.
E-1095. Cód.: 47612. Expte.: 590/95, Jerónimo Martín,

José.
E-1096. Cód.: 47613. Expte.: 589/95. Murillo Alvarez,

Ceferino.
E-1097. Cód.: 48252. Expte.: 48252. Gestión Edificación

la Barca, S.L.

COMPROBACION DE VALOR

E-1050. Cód.: 45533 Expte.: 6068/93. Barroso Gemio,
Silvestre y otra.

Va lo r dec la rado : 2 .000.000. Va lo r dec la ra -
do: 6.945.890.

E-1051. Cód.: 45534. Expte.: 6068/93. Barroso Gemio,
Gregorio y otra.

Valor declarado: 2.000.000. Valor comproba-
do: 6.945.890.

E-1052. Cód.: 46209. Expte.: 15009/98. Martín Berro-
cal, José Luis.

Va lo r dec la rado : 395.000. Va lo r comproba-
do: 4.298.573.

E-1053. Cód.: 46224. Expte.: 10805/98. RBM Inversiones
Inmobiliarias, S.L.

Valor declarado: 0. Valor comprobado: 6.991.026.

E-1054. Cód.: 46231. Expte.: 15008/98. Martín Berro-
cal. José Luis.

Valor declarado: 1.215.999. Valor comproba-
do: 4.298.573

E-1055. Cód.: 46264. Expte.: 18207/92. Blanco Pérez,
Juan Antonio.

Valor declarado: 1.700.000. Valor comproba-
do: 6.178.720.

E-1056. Cód.: 47114. Expte.: 23835/97. SCI Ges-
tión, S.A.

Valor declarado: 22.000.000. Valor comproba-
do: 36.023.600.
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E-1057. Cód.: 47146. Expte.: 14443/89. Borrero Mora-
no, Antonio.

Va lo r dec la rado : 500.000. Va lo r comproba-
do: 10.716.000.

E-1058. Cód.: 47147. Expte.: 14443/89. Lagunas del
Portil, S.A.

Va lo r dec la rado : 500.000. Va lo r comproba-
do: 10.716.000.

E-1059. Cód.: 47172. Expte.: 20857/98. Novigar, S.A.
Valor declarado: 8.900.000. Valor comproba-

do: 20.910.500.

E-1060. Cód.: 47176. Expte.: 20206/98, RBM Inversiones
Inmobiliarias, S.L.

Valor declarado: 3.163.000. Valor comproba-
do: 5.863.151.

E-1061. Cód.: 47177. Expte.: 20207/98. RBM Inversiones
Inmobiliarias, S.L.

Valor declarado: 3.712.000. Valor comproba-
do: 6.954.362.

E-1062. Cód.: 47179. Expte.: 20208/98. RBM Inversiones
Inmobiliarias, S.L.

Valor declarado: 3.965.000. Valor comproba-
do: 7.407.159.

E-1063. Cód.: 47183 Expte.: 15150/98. Tolmos de Mon-
tes, Luis.

Valor declarado: 4.500.000. Valor comproba-
do: 12.612.869.

E-1064. Cód.: 47185. Expte.: 15150/98. Mola Pascual,
Patricia.

Valor declarado: 4.500.000. Valor comproba-
do: 12.612.869.

E-1065. Cód.: 47187. Expte.: 15150/98. Mola Pascual,
Fernando.

Valor declarado: 4.500.000. Valor comproba-
do: 12.612.869.

E-1066. Cód.: 47188. Expte.: 15150/98. Mola Pascual,
Elena.

Valor declarado: 4.500.000. Valor comproba-
do: 12.612.869.

E-1067. Cód.: 47192. Expte.: 13217/98. Ojeda Rubio,
José.

Valor declarado: 9.000.000. Valor comproba-
do: 16.130.000.

E- 1068. Cód.: 47197. Expte.: 13517/98. Ugarte Pero-
gordo, Santiago.

Valor declarado: 12.000.000. Valor comproba-
do: 28.875.000.

E-1069. Cód.: 47844. Expte.: 3327/96. Baram Cons-
trucciones, S.A.

Valor declarado: Valor comprobado: 38.383.300.

E-1070. Cód.: 48017. Expte.: 2163/94. Martín Robles,
Manuel y otra.

Valor declarado: 4.000.000. Valor comproba-
do: 9.652.882.

E-1071. Cód.: 48018. Expte.: 2163/94. Rueda Nevado,
Pedro Jesús.

Valor declarado: 4.000.000. Valor comproba-
do: 9.652.882.

E-1072. Cód.: 47445. Expte.: 225/97. Tenorio de los
Reyes, Catalina.

Valor declarado: 6.000.000. Valor comproba-
do: 7.398.072.

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS

E-965. Cód.: 46817. Expte.: 22539/92. Rodríguez
Macías, Rafael.

Liquidación: : T5-118/98. Importe: 60.141.

E-953. Cód.: 41316. Expte.: 975972/97. Barba Bernal,
Ramón.

Liquidación: T7-105/97. Importe: 10.141.

E-954. Cód.: 43439. Expte.: 12434/93, Sánchez Méndez,
Sonia.

Liquidación: T5-243/97. Importe: 9.256.

E-955. Cód.: 46062. Expte.: 3813/89. García García.
Rafael y otro.

Liquidación: T0-800015/98. Importe: 49.595.

E-956. Cód.: 46074. Expte.: 720/88. Lorenzo López,
Dolores.

Liquidación: T0-800093/98. Importe: 21.809.

E-957. Cód.: 46077. Expte.: 3420/88. Vizcaíno Hernán-
dez, José Carlos.

Liquidación: T0-800096/98. Importe: 102.863.

E-958. Cód.: 46407. Expte.: 3040/98. Toscano Guerre-
ro, Joaquín y otros.

Liquidación: T0-800084/98. Importe: 85.561.

E-959. Cód.: 46421. Expte.: 15229/87. Daza Raggio,
Natividad.

Liquidación: T0-800062/98. Importe: 41.806.

E-960. Cód.: 46425. Expte.: 1626/88. Muñoz Carbonell,
Eduardo.

Liquidación: T0-800066/98. Importe: 75.675.

E-961. Cód.: 46429. Expte.: 88/960. Soler Labadia,
Juan.

Liquidación: T0-800072/98. Importe: 47.569.

E-962. Cód.: 46433. Expte.: 1483/88. Páez Herrera,
Pablo y otros.

Liquidación: T0-800076. Importe: 81.066.

E-963. Cód.: 46817. Expte.: 9992/98. Construsom-
lot, S.L.

Liquidación: T5-139/98. Importe: 60.141.

E-964. Códs.: 47043 y 46823, Márquez Mejías, David.
Liquidación: T5-900008/98. Importe: 12.500.
Liquidación: T5-55/98. Importe: 255.189.

E-966. Cód.: 46827. Expte.: 8919. Fernández Barba,
María.

Liquidación: T5-59/98. Importe: 34.425.

E-967. Cód.: 46830. Expte.: 10233/93. Corporación
Barhi, S.A.

Liquidación: T5-46/98. Importe: 1.073.544.

E-968. Cód.: 46843. Expte.: 1772/94. Quiles Valdivieso;
José.

Liquidación: T5-66/98. Importe: 8.947.
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E-969. Cód.: 46851. Expte.: 5780/85. Rojas Rodríguez,
Francisco.

Liquidación: T5-800046/98. Importe: 37.950.

E-970. Cód.: 47010. Expte.: 9016/98. Construccio-
nes 95, CD, S.L.

Liquidación: T5-148/98. Importe: 10.055.

E-971. Cód.: 47016. T5-161/98. Expte.: 9920/98. Ruano
García, Antonio.

Liquidación: T5-161/98. Importe: 4.281.

E-972. Cód.: 47022. Expte.: 9655/98. Leánez Pérez,
Manuel.

Liquidación: T5-169/98. Importe: 53.206.

E-973. Cód.: 47028. Expte.: 22597/97. Onuaser, S.L.
Liquidación: T5-180/98. Importe: 23.066.

E-974. Cód.: 47040. Expte.: 1658/94, González
González, Elías José.

Liquidación: T0-3368/94. Importe: 102.327.

E-975. Cód.: 47041. Cardeñas Gil, Josefa.
Liquidación: T0-800006/96. Importe: 300.000.

E-976. Cód.: 47046. Expte.: 358/98. Vázquez Barreno,
Esperanza.

Liquidación: S1-928/98. Importe: 210.000.

E-977. Cód.: D1-16/99. Expte.: 758/98. Angulo Angulo,
Jaimina.

Liquidación: D1-16/99. Importe: 33.960.

E-978. Cód.: 47299. Expte.: 12085/98. Promociones
Azagra, S.A.

Liquidación: T5-146/98. Importe: 6.068.

E-979. Cód.: 47343. Expte.: 9133/98. Gómez Toribio,
Luis.

Liquidación: T5-159/98. Importe: 13.097.

E-980. Cód.: 47355. Expte.: 47355. Guerrero Mayoral,
Valentín Waldo.

Liquidación: T5-314/98. Importe: 10.405.

E-981. Cód.: 47358. Expte.: 5308/98. García Cabeza,
Antonio Jesús.

Liquidación: T5-317/98. Importe: 5.842.

E-982. Cód.: 47359. Expte.: 20883/98. Marín Flores,
Juan.

Liquidación: T5-319/98. Importe: 22.799.

E-983. Cód.: 47377. Expte.: 16211/98. Bravo Capelo,
Manuel.

Liquidación: T5-236/98. Importe: 11.812.

E-984. Cód.: 47382. Expte.: 16016/98. Navarro
López, Josefa.

Liquidación: T5-246/98. Importe: 7.572.

E-985. Cód.: 47390. Expte.: 8001/98. Clavimar, S.A.
Liquidación: T5-260/98. Importe: 6.500.

E-986. Cód.: 47391. Expte.: 22017/97. Marqués Mejías,
David.

Liquidación: T5-262/98. Importe: 264.897.

E-987. Cód.: 47623. Expte.: 17161/98. Herrador
Delgado, Antonio.

Liquidación: T5-238/98. Importe: 22.639.

E-988. Cód.: 47633. Expte.: 18201/98. Vázquez Torres,
Francisco.

Liquidación: T5-267/98. Importe: 5.057.

E-989. Cód.: 47635. Expte.: 16459/95. Roldán Zurita,
Pedro.

Liquidación: T5-3285/98. Importe: 170.450.

E-990. Cód.: 47636. Expte.: 15243/98. Ramírez Mena,
Angela María.

Liquidación: T5-331/98. Importe: 32.618.

E-991. Cód.: 47637. Expte.: 17850/98. Pizarro Cáceres,
Francisco.

Liquidación: T5-330/98. Importe: 12.707.

E-992. Cód.: 47643. Expte.: 1937/98. Construcciones
Azagra, S.A.

Liquidación: T5-326/98. Importe: 26.557.
E-993.

Cód.: 47649. Expte.: 865/91. López Ponzone, Restituto.
Liquidación: D1-42/99. Importe: 396.893.

E-994. Cód.: 47663. Expte.: 57/98. Prieto Escar, Juan
Luis.

Liquidación: D1-38/99. Importe: 102.214.

E-995. Códs.: 47677 y 47678. Noguera Espinosa, Pilar.
Liquidación: D1-28/99. Importe: 10.463.437.
Liquidación: D1-29/99. Importe: 3.132.497.

E-996. Cód.: 47692. Expte.: 184/98. Domínguez Galiano,
Josefa.

Liquidación: S1-145/99. Importe: 314.752.

E-997. Cód.: 47693. Expte.: 184/98. Martín Domínguez,
Juan Diego.

Liquidación: S1-147/98. Importe: 342.768.

E-998. Cód.: 47707. Expte.: 987216/98. González
Pavón, Antonia.

Liquidación: T7-27/99. Importe: 64.952.

E-999. Cód.: 47714. Expte.: 910530/98. Jiménez García,
Emilio Antonio.

Liquidación: T7-51/99. Importe: 6.810.

E-1000. Cód.: 47883. Expte.: 11396/98. Pedraza Boza,
José María.

Liquidación: T0-71/98. Importe: 9.299.

E-1001. Cód.: 47902. Expte.: 5387/98. Lorenzo López,
Manuel.

Liquidación: : T0-128/98. Importe: 86.924.

E-1002. Cód.: 47908. Expte.: 6039/98. Redondo Díaz,
Rocío.

Liquidación: T0-114/98. Importe: 72.000.

E-1003. Cód.: 47918. Expte.: 1444/98. Naranjo
González, Gonzalo.

Liquidación: T0-105/98. Importe: 108.609.

E-1004. Cód.: 47923. Expte.: 21401/97. Trejo Rodríguez.
Magdalena.

Liquidación: T0-64/98. Importe: 26.449.

E-1005. Cód.: 47924 y 47925. Expte.: 10935/88.
Macías Rebollo, Geraldino.

Liquidación: T0-60/98. Importe: 163.800.
Liquidación: T0-61/98. Importe: 161.550.
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E-1006. Cód.: 47930. Expte.: 19382/91. Jiménez
Espuelas, Francisca María.

Liquidación: T0-165/98. Importe: 1.737.855.

E-1007. Cód.: 47939. Expte.: 12484/98. Ruiz Treviño,
Miguel Angel Juan.

Liquidación: T0-159/98. Importe: 144.148.

E-1008. Cód.: 47941. Expte.: 7068/88. Vizcaíno Quinta,
Rafael.

Liquidación: T0-27/98. Importe: 21.120.

E-1009. Cód.: 47945. Expte.: 1465/94. Feria Feria,
Antonia.

Liquidación: T0-34/98. Importe: 119.822.

E-1010. Cód.: 47946. Expte.: 8564/95. Romero Balles-
teros, Inmaculada.

Liquidación: T0-36/98. Importe: 162.214.

E - 1 0 1 1 . C ó d s . : 4 7 9 4 7 , 4 7 9 4 8 y 4 7 9 4 9 .
Expte.: 6574/97. Ttes. Movimientos de Tierra La Cinta, S.L.

Liquidación: T0-37/98. Importe: 8.000.
Liquidación: T0-38/98. Importe: 821.961.
Liquidación: T0-39/98. Importe: 616.089.

E-1012. Cód.: 47955. Expte.: 2620/92. Industrial
Eléctrica Onubense, S.A.

Liquidación: T0-23/98. Importe: 2.290.795.

E-1013. Códs.: 47965 y 47966. Expte.: 19107/91.
Construcciones Prodoro, S.L.

Liquidación: T0-28/98. Importe: 197.685.
Liquidación: ID-9/98. Importe: 42.906.

E-1014. Cód.: 47992. Expte.: 910875/98. González
Alfaro, Fermín.

Liquidación: T7-56/99. Importe: 22.835.

E-1015. Cód.: 47999. Expte.: 965783/96. Automóviles
Movilauto, S.L.

Liquidación: T7-1/99. Importe: 6.574.

E-1016. Cód.: 48011 Expte.: 99/8/2. Cizura, S.L.
21. Liquidaciones: De J1-361/99 a J1-381/99. Impor-

te: 114.274.

E-1017. Cód.: 48134. Expte.: 6806/98. González Bellerín,
Rocío.

Liquidación: T0-73/98. Importe: 30.450.

E-1019. Cód.: 48147. Expte.: 7921/90. Contreras García,
Antonio.

Liquidación: T0-123/98. Importe: 39.996.

E-1020. Cód.: 48153. Expte.: 7855/98. Rivero Raposo,
María Dolores.

Liquidación: T0-110/98. Importe: 475.222.

E-1021. Cód.: 48161. Expte.: 2225/98. Hiperautomó-
vil, S.L.

Liquidación: T0-63/98. Importe: 31.500.

E-1022. Cód.: 48166. Expte.: 8555/94. Vázquez Orta,
Agustín.

Liquidación: T0-134/98. Importe: 448.947.

E-1023. Cód.: 48168. Expte.: 15458/98. Durán Torres,
Victoriano.

Liquidación: T0-136/98. Importe: 21.000.

E-1024. Cód.: 48273. Expte.: 22116/98. Curcho Garrido,
José Antonio.

Liquidación: T5-16/99. Importe: 37.961.

E-1025. Cód.: 48278. Expte.: 19318/98. Garrido Bohór-
quez, Rafael.

Liquidación: T5-4/99. Importe: 28.111.

E-1026. Cód.: 48283. Expte.: 2302/99. Construcciones
y Promociones Punta del Cebo, S.L.

Liquidación: T5-41/99. Importe: 49.569.

E-1027. Cód.: 48277. Expte.: 18845/98. Rodríguez
Parreño, Juana María.

Liquidación: T5-6/99. Importe: 43.517.

E-1028. Códs.: 48304, 48305 y 48306. Exp-
te.: 1097/97. Botello Garrido, Manuela y otras.

Liquidación: T6-20/99. Importe: 115.637.
Liquidación: T6-21/99. Importe: 115.637.
Liquidación: T6-22/99. Importe: 78.099.

E-1029. Cód.: 48314. Expte.: 708/96. Pérez Moreno,
Diego.

Liquidación: S1-175/99. Importe: 681.104.

E-1030. Cód.: 48335. Expte.: 22452/98. Comerciali-
zadora de Fincas, S.A.

Liquidación: T5-64/99. Importe: 166.059.

E-1031. Cód.: 48548. Expte.: 1603/98. Macías Nieves,
María Carmen.

Liquidación: T0-80/99. Importe: 4.781.

E-1032. Códs.: 48643 y 48643. Expte.: 11901/93.
Mariscos Peñamar, S.A.

Liquidación: T0-88/99. Importe: 2.482.493.
Liquidación: ID-88/99. Importe: 120.000.

E-1033. Códs.: 48648 y 48649. Expte.: 9147/85. Her-
nando Gómez, Máximo Amador.

Liquidación: T0-95/99. Importe: 90.293.
Liquidación: T0-96/99. Importe: 15.000.

E-1034. Cód.: 46850. Expte.: 8533/92. Construcciones
Tres de Agosto, S.A.

Liquidación: T0-98/99. Importe: 431.793.

E-1035. Cód.: 48652. Expte.: 7658/98. Nuevapun-
ta, S.L.

Liquidación: T0-101/99. Importe: 22.650.

E-1036. Cód.: 48668. Expte.: 7614/98. Montagut
Núñez, José Manuel.

Liquidación: T5-125/99. Importe: 48.618.

E-1037. Cód.: 48674. Expte.: 23341/98. Fernández
Contreras, Roberto.

Liquidación: T5-20/99. Importe: 49.782.

E-1038. Cód.: 48697. Expte.: 21780/92. García Molino,
Antonio.

Liquidación: T0-112/99. Importe: 394.725.

E-1039. Cód.: 48701. Expte.: 11244/97. Gómez Guerra,
Antonio.

Liquidación: T0-800009/99. Importe: 93.732.

E-1040. Cód.: 48713. Portillo Rubio, Emilio.
Liquidación: T0-900007/99. Importe: 98.461.

Huelva, 3 de julio de 2000.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.
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ANUNCIO de la Dirección General de Comercio,
por el que se informa de modificaciones en las con-
diciones de autorización de determinadas Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía para el año 2000.

Por Resolución de fecha 13 de diciembre de 1999 se
autoriza la celebración de Ferias Comerciales Oficiales de Anda-
lucía para el año 2000. Con la misma fecha se dicta Reso-
lución, por la que se aprueba el Calendario Anual de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía para el año 2000 (BOJA
núm. 7, de 20 de enero de 2000).

Con fecha 14 de junio de 2000 se dictan Resoluciones
por la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda, por
las que se autorizan modificaciones en las condiciones de
determinadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía para
el año 2000.

A la vista de dichas Resoluciones por parte de esta Direc-
ción General se ordena la publicación, para general cono-
cimiento, de las citadas modificaciones:

Inicio Feria: 17.8.2000.
Fin Feria: 20.8.2000.
Nombre Feria: Expohuelma-Feria de Muestras, Parque

Natural Sierra Mágina.
Localidad: Huelma (Jaén).

Se sustituye por:

Inicio Feria: 24.8.2000.
Fin Feria: 27.8.2000.
Nombre Feria: Expohuelma-Feria de Muestras, Parque

Natural Sierra Mágina.
Localidad: Huelma (Jaén).

Inicio Feria: 28.9.2000.
Fin Feria: 1.10.2000.
Nombre Feria: XIX Feria de Maquinaria Agrícola.
Localidad: Ubeda (Jaén).

Se sustituye por:

Inicio Feria: 21.9.2000.
Fin Feria: 24.9.2000.
Nombre Feria: XIX Feria de Maquinaria Agrícola.
Localidad: Ubeda (Jaén).

Inicio Feria: 26.10.2000.
Fin Feria: 29.10.2000.
Nombre Feria: Feria de Turismo, Feria de Turismo e Indus-

trias Afines.
Localidad: Jaén.

Se sustituye por:

Inicio Feria: 14.8.2000.
Fin Feria: 17.8.2000.
Nombre Feria: Turinterior.
Localidad: Jaén.

La Directora General, María Dolores Izquierdo Losada.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica incoación del expediente san-
cioador núm. SE-51/2000-M por infracciones a la nor-
mativa de máquinas recreativas y de azar.

Denunciante: UCNP.
Fecha denuncia: 14.9.99.

Presunto responsable: Presystem, S.L.
Actividad denunciada: Máquinas recreativas y de azar.
Establecimiento: Bar Casa Tío Tom, sito en C/ Torneo, 8,

de Sevilla.

Vista la denuncia que se identifica en el recuadro, por
supuestas infracciones a la normativa vigente sobre Juegos
y Apuestas, esta Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía de Sevilla acuerda con esta fecha: 15 de mayo de 2000:

1.º Iniciar expediente sancionador a Presystem, S.L., el
cual se tramitará conforme a lo establecido en el Título VIII
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y Título V del Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

2.º Designar como Instructora del mismo, a la funcionaria
de esta Delegación, doña M.ª Dolores Alvarez Halcón.

El interesado podrá recusar a la Instructora por las causas
legalmente establecidas en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al que se practique la notificación, según
establece el artículo 63 del citado Decreto 491/1996. Sevilla,
15 de mayo de 2000.- El Delegado, P.S.(Dto. 512/96
de 10.12). La Delegada de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
María José Fernández Muñoz».

Sevilla, 18 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica pliego de cargos, incoado
a Presystem, SL, del expediente sancionador que se
cita. (SE-51/2000-M).

«Que el día 14.9.99, por funcionarios del Area de Juego
de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se denunció la instalación y explotación de la
máquina recreativa de tipo B, modelo Corsario, núm. de serie
981-137, matrícula SE-004428, en el establecimiento deno-
minado “Bar Casa Tío Tom” sito en C/ Torneo, 8, de Sevilla,
careciendo de autorización de instalación.

Por todo lo cual, de conformidad con lo establecido en
el artículo 34 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se inició,
con fecha 15.5.00, expediente sancionador a Presystem, S.L.,
por presunta infracción a la vigente normativa sobre Juegos
y Apuestas.

De las actuaciones practicadas y demás antecedentes en
su caso, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 35.1
de la Ley de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Tener instalada y en explotación la máquina recreativa
tipo B, modelo Corsario, núm. de serie 981137, en el esta-
blecimiento denominado Bar Casa Tío Tom, sito en C/ Tor-
neo, 8, de Sevilla, careciendo de autorización que habilite
para su instalación en un determinado establecimiento (boletín
de instalación) como supuesta infracción a los artículos 4.1.c)
y 25.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
y 21, 24 y 43.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar (Decreto 491/1986, de 19 de noviembre), tipificado
como infracción grave en los artículos 29.1 de la Ley del
Juego, y 53.1 del Reglamento de Máquinas, pudiéndose san-
cionar cada infracción con multa de cien mil una pesetas
(100.001 ptas.) a cinco millones de pesetas (5.000.000 de
ptas.) a tenor de lo establecido en los arts. 31.1 y 55, res-
pectivamente, de las normas citadas y teniéndose como res-


